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l~STERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

Estado Mayor ( .. al 
del Ejército 

INSTRUCCION PREMILITAR 
SUPERIOR 

Normas para el ingreso y encua" 
dramiento en la l. P. S. eu el 

curso 1966-1967 

Se publican a continuación las 
Normas para admisión y encuadra
miento en la Instrucción Prem11ital' 

. Superior en el curso 1966·67 •• de los 
flstu-cUo.ntes que deseen llegar a for
mar parte de la, Esca,la de Oficiales 
y Suboflcio.les .de complemento del 
Ejército de Tierra. 

Artículo 1,o-El nllmero ·ele plaz.us a 
{lubl'ir será el de 6.000. 

Art1cmla ¡to-Los solicitantes habrán 
dG l'eun.il' luscondiciones siguientes: 

- Sal' espm101. 
_ Estar 1)10n conceptuado por 131.1 

eon.¡J:ucttt. 
-Cumpl1r en los Cantros ,de Ense· 

fianzo, que a continuación se in
dlcun las condioionesde estudio 

_ que para cada carrera. se deter
:minan. 

2.1.-Alumnos de en~eñan.za. oficial 

2.11.-CENT.ROS DE ENSE&ANZA 

- Arquitectos Superiores. 
- Ciencias. 
- Ciencias Políticas y Económicas. 
- Del'echo. 
- Escuela Súperior Administración 

y Dlrecc!(m Empresa de Bal'ce
lona, 

- Esouela Superior de Tócnica Em-
presarIal de San Sebastián. 

- Farmacia. 
- Filosofía y Letras. 

- Ingenieros Superiores: 
- Agr6nomos. 
- caminos, Canales y Puertos. 
- Industriales. 
- Textiles. 
- Minas. 
- Montes. 
- TeleoomunicaoiÓn. 

- Ingenieros del 1. C. A. r. 
- Ingenieros del Instituto QUímico 

de Sarriá. 
- Medicina. 
-- VeterInaria. 

- Aduanas . 
- Agl'ícolns -de Villaba. 
- Bollas Artes (Profesor de Dibujo). 
- Escuela Oficial -de Per1o-dismo de 

Madrid. 
- Escuelas Sociales dependientes 

del Ministerio de Trabajo. 
- Esouelade Tejí-dos de Punto de 

Canet ,de Mar. 
. - 1. C. A. l. (Monta,dores). 
, - Instructor ,del Frente ,de J'uven· 

tudes y Escuelu .de Mundos. de 
Josó AntonIo. 

- Profesor MercltntH. 
- Ingenieros Técnicos. 
- Arquitectos. 

- Mt\slsterlo. 

CONDIOfONES DE ESTUDIOS PARA 
PODER SOLIClTAR EL INGRESO 

Matriculados en el a.ntepenúltimo atto 
de la carrera. 

J , 

MatriCUlados en el penúltimo a:io ·de 
10. carrera. 

}
InA'rGl'!ltdOS en el EMo.lu.tón .d()l Mo.

¡lster10 Nae10nnl PrimarIo. 
, 

~.~,-AZumno8 de enseftanza ztbre. 1 ensefia.nzn oficlnl y reunir sus mis
mos requisitos; esta oondioi6u y '!'e· 

Estar en oondictones de matricular- qu1sitos ·deberán acreditarse doou
se en el Curso sefialado para los' de -mentalmente antes de p.n mes, oon-



194 

tado 11 pal'th' de la fecha de apel'tu
l'a de matricula. 

Art. 3.0 Los estudiantes que re~ 
uniendo las condiciones señaladas en 
el artículo 2.°, deseen ingresar en la 
l, p, S., deberán solicitar su admi
sión en la misma precisamente den
tro ·del plazo que se indica en el ar
tículo 4.°. 

No podrán solicitar su ingl'eso en. 
la I. P. S. todos "aquellos que, a pe
sar >de reunir las condiciones seña
ladas en el artículo 2.° hubieran cau
sado baja en la l. p, S. procedentes 

• de convoca·torias anteriores. 

Art. '4.0 La admisión se solicitará 
por medio ,de instancia dirigida al 
Jefe del Distrito o Destaca-meRto de 
la í. P. S. a que pertenezca el Cen
tro de Enseñanza en que cursa sus 
estudios el interesado. 

Las instancias. ajustadas al mode
lo que se inserta al final de esta Or
den. <leberán tener entrada en las Je
faturas citadas antes deldia 15 <le 
noviembre de 1966. 

En dichas instancias deberán hacer 
constar los solicitantes si desean aco
gerse a ,lo dispuesto pf}.ra el exce
dente, en el Decreto 4.233/64, caso <le 
no corresponderles plaza en la I1Js
trucción Pl'~mmto.r Superior. 

Art. 5.0 , 

S,l.-A 1M soltcitlllles de ingl'el'lo se 
nnirán los siguientes documentos: 

5.11.-Certificado de la Universidad. 
Escuela Especial o Centro de Em,e-
11anza correspondiente, en que se haga 
eonstar con clnridn,rl los extremos sI
guientes: 

_ Que cumple las condiciones que 
para 'Sl1cttrl'el'll sei'l.alan los aparo 
tados Z,l y 2.2 del artículo 2,0 de 
estas Normas. 

__ Será imprescindible {\.simismo: 

_ Pal'3. los estudiantes de ense
:/lanza oficial: Acre.dito.l' ha
llarse matriculadOll en todas 
las flsigno.tuTl1s que componen 
fll curso de la carrera que les 
da derecho a solicitar el ingre
so, o bien tener aproba(ls,s al
gunas rle dichas mater!ns y 
11o.llm'50 maJriculruloll en el 
resto. 

Asimismo (wreditarún tener 
nprObo.das todas las nsignntu
rns-exclutüo.s lo.scomplemen· 
to.rlns-([ue componen los afies 
(le Ct1rNlt¡t ¡mterioros o. o.quel 
en que ,!oben eí5tar mntriculn
doa pfll'lt aoHcittlr el Ingl'eAO, 
Se oonaitlBl't1.:tl 11 5 i g 1:1 aturus 
-C011l111olUll1ttttrlus: 1\ o J t gión, 
1,'o¡'lttuíJ!(m ,d.ol E5PÍl'itu No.cl0· 
uo.l y ret!t1C1Mi6n l~ísi()fl. 

- Pnvn lOA tll\tmlifmtllS do J'!m\(\· 
filvmlll. f,{lJ:rG: AClI'mutftt' lml)(ll' 
¡tprOhtHlo 'tndll,fI HUI u,flignMll
l'a!! Itntm'iOrmoute citndns. 00-
l'l'Gllpondtnntes a' 10B (li'l.osdc 
{mrrel'a anteriores [l, aquel que 
en esta convocatoria se sei'l.a
la como conaicl.ón ,de estudios, 
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5.12.-Autol'ización del pndre. madre 
o tutor para aquellos que seau me
nores .aa'edad. 

5,13.-Certificado de estar en puse
siónde prórroga de incorporación a 
filas de segunda <lIase, concedida en 
el ~ulo actual, si el reemplazo del in
teresado ha sido alistado. 

5.n.-Compromiso escrito del inte
resado de conéurrir en el mes de 
mayo' de 1961 a los exámenes extra
ordinarios que para los estudiantes 
enc'Uadrados en la 1. P. S. o exce
dentes de la misma, convoquen los 
Centros de Enselianza dependientes 
del lVIinisterio de Educación y Cien
cia, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden del referido Ministerio, dI! 
fecha 9 de abril de 1956 (cE. o.. mÍ
mero lOS de 17 del mismo mes). 

5.15.-Certi.f1cado del Registro de 
Penados y Rebeldes 'de no haber su
frido condena ni estar declarado en 
rebeldía. 
. 5.16.-eertificado de antecedentes 
familiares y huena conducta del so~ 
licitante, expedido por el GObernadQr 
Civil de In. Provincia, en que resi~ 
dan aquéllos. Dicho certificado podrá 
ser entregado al solicitante' o remi
tido directamente a la cOl'respondien~ 
te Jefatura de la r, p, S. 

Art. 6.° Los solicituntes hnrán en 
sus instancias declÍlrac!6n expl'e
Sil, de no hallarse pl'ocesntlo, ni hn. 
ber sido eXpul$n!!lo de nlnglln Cuer
po <lel Estado o Centro 01'101n1 ,de En
sei'l.nnzn. Asimismo harán constnr que 
no han sido ttdmitidos ni tienen so
licitado el ingreso 1m la Mlllc!a Na
val o. Aérea Universitaria. Los q\le 
lncul'rttn en falserlatl perderán todos 
sus. derechos, incluso el de su per
manencia en la l, P. S., si aquélla 
se descubriese después <le haber in
gresndo y sin perjuicio de las respon
sabilidades a que hubiere lugar. 

Art. 7.0 Los Jefes ·de los Distrito:; 
y Desta<lumentosrle In l. p, S. (US
pondl'állque sean eliminados, sin pa
snr 11 'l'ealbmr las pruebas .ue ingreso 
y selección, aquellos sollcitantes que 
no reunan las condiciones señalnclas 
en los artículos·la.lI , 5.0 y e,o. 

Art. S,O 1,,08 lates de los Dlstr1tos 
y Destacamentos de la l. P. S. dis
pondrán que los so.lIcltantes sean ci· 
tados paro, l'íHl.l!zar las pruebas que 
a. ,-,ontinuac16n se especifican. Dichas 
prtlebus ,deber6.n estar terminadas el 
dílL 20 ,de euero de 1967. Sel',í eli
minado todo el que en la fecho, citt.
da no haya renlizado y superMo es· 
tns prueba!;, cUltlqutera que sea In. 
causa. 

IU,~lIce(m()dmlelll() mlll1t(w. " , 

1l,1i,-1~l! mula lllKtl'ito o l1<:1stfLmt· 
rn¡m:to llo t, P. S., lHl conlltltul1'tl, tm 
~l'i'ÍhUUltl MMt{j~) MI1DL¡t1;, 'C1Cllllg'lm!lo 
P01' 1ft Antol'j¡lnll. Mllitttr de In Pln?:a 
n pot1clón .de 1011 J(liOR ~10 lOA mlS!UOíl, 

S.12,-m :!'¡H,lOl\c)cimionto módico se 
e;reoturu'á en locttl apropiado, en el 
que habrá el mntorla.l sanitario ne· 
oesario pnra este tin. 
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El examen será metódieo y dete
ni'do, comprendiendo; 

-Exploración clínica y radioscó
pica o, en su caso. radiogrtífiea 
<le órganos torácicos. 

- Exploración del sistema nervioso> 
y 10cOluotor. 

- Exploración de órganos de 105 
sentidos. 

- Exploraciones complementarias 
deducidas de la' anamnesia. y da
tos familiares de los reconocidos_ 

- Los órganos torácicos de la :res
piración y circulación serán ex
plorados por radioscopia o ra
diográfica, si se considera indis
pensable, sin perjuicio de que
posteriOlmente se les obtenga la 
última pa1'a unirla a su ficha sa-
nitaria. o , 

- El Cuadro ,igente de Inutilida
des, dispuesto por Decreto de 6 
de abril de 1943 (D. O. núm. 136), 
se aplIcará en toda su extensión 
con las variaciones que a con
tinuación se expresan: 

- Se modificará el nttmero ¡J. 
letra G,del Grupo I, en el 
sentido de que será causa de 
inutilidad la pérdIda de la vl~ 
sión de un ojo o la iucom
plf1tn que prácticamente spn, 
equivalente a aquélla. (una re-

- rluc:clón .fIe agUdeza VIRUlll a 
• 1/20 de la unl.utul). 
- Igualmente quedan modfflca

(11)1\ los mlmE!1'OS sa, Grupo 1. y 
27, <trupo In, en el RentiClo 
de que sernn oo'nslñeradoR in
tttiles los que padezcan mio
pía o hipermetropía en tal 
grado que,' aun corregldo con 
el uso (le vIdrios es1'éricol'\ de 
4 dioptrías, nonleancen lo~ 
dos tercios de la. agudeza vi
sual normal en las escalas ti
pográficas luminosas de. Wer
ker en ca·cln ojo, 

- Análogamente se declaran in
útiles 105 astfgmatas que des
pura de norregido este <1e1('I1-
te con nrfl'ltnles cilindrIl10s ;lo 
tres dioptrías no posoanla. 
agut'lezrt visual en los térml· 
nol'l 1nrliclldos: 

- En los defectos combinados, e! 
límIte ·del eomponente csféri
ca ser(L el sei'l.altulo en el ptl
rrato segundo. no tolerñndol'lO' 
el uso fiel componente c111tl
¡lrico superIor ¡¡ rlos dioptrías, 
Bn tod,o cuso debe alcam:ars~ 
una ugtUlM\(L ViSUltl 110 los (lo~ 
torC!O\i de la unidad, 

- El n1'tmnl'o ·02 del Primer 01'11-
po y (!1 n1'tmol'o 30 dnl 'I;'GrCll:l-
1'0 H(l mtH1lt'!Cil1'litl, CllJtll'lltlerr\u-
410su !ll'lllW [111'1'(,1108 fL 1ml qUl' 
IlO u!¡.¡n.n 1l~ voz Hormal IL lUHL 
~U¡.¡ttHlctlJ, de (:untro lftlltl'n:'\, 

-- Afllmlsmn BO ontoutlm'(¡n llW
difir.n!lm'l lfll1 mhu0.l'OS (iH ',¡lo( 
Pr·1trte)' (}t'upo y 10 llol 'l.'Cl'Cl{l
ro, ,(1on!nmnrlo oaulln de inuti· 
lidad 1n deslgull.ldlld perulI1-
nento ¡lo las extremidades in
teriores que ,dé lugar a cojer~. 
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- Lo será también la pérdida 
tato.l o parcial. congénita o 
adquirida, ·de cuo.lquier parte 
del cuerpo que altere lo. mor
fología normal. 

- Aná:logamente será causa de 
inutilidad la tartamudez exa-
gerada. . 

- Se exigirá como talla mínima, 
en el acto de reconocimiento 
un metro seiscientos milíme
tros (exoepto 'para los aspi
rantes que cumplan los dieci
séis años en el de la convoca
toria, a los que bastará un 
metro quinientos ochenta milí
metros) .. 

Entre la talla y _el perímetro 
torácioo, la relaciÓn será pro
porcionada a la edad y tanto 
más exaota cuanto mayor sea 
la. proximida,d a la edad mi
litar. En los casos dudosos, la 
desproporción que pueda ha
llarse entre perímetro y talla 
sé subordinará' al potencial 
biológico que acusen los da
tos :recogidos por la explora
ci6ncompleta del aspirante. 

15 <le octubre de leS6 

, 
S.lS.-Los fallos del Tribunal de re

conocimiento se tomarán por mayo
ría -de votos. siendo sus aouel'dos de-
finitivos. . 

8.16.-81 el 1'econocido presentase 
enfermedad o defedto físioo no inclui
do taxativamente en el Cuauro <1e 
exenciones y que, a juicio del Tribu
nal MéUico, le excluya de ingreso en 
la. I. P. S., en razonado escrito se 
fUndamentará el fallo, que será so
metido a la aprobación del Jefe del 
Distrito o Destaoamento de. la 1. ·P. S. 

8,1'i.-El Presidente del Tribunal 
prestará su autoridad a los aotos y 
resolverá, asesorado por los Vooa
les, las reolamaciones e incidenoias 
que se produzoan o las tramitará al 
Jefe del Distrito para la determina
cióñ . que prooeda. 

8.2.-Aptitud física. 

8.21.-EI examen de apt.itud física 
tendrá lugar ante el Tribunal desig
nado al efecto, y consistirá en una 
prueba individual con un mínimo de 
marca. que comprenderá: . 
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(Dil'~coión General de Instrucci6n y 
EnSe1111l1Za) el l'esultmlo ,de las mis
nlus. 

Art. 9.0. 
9.1.-1.os SOlicitante:; que l'eshUell 

aptos en las pruebas citadas, presen· 
tarán en ólas Jefaturas de los Distri
tos y Destacamentos de la I. P. S., los 
documentos que a continuación se es
pecifican, con el fin de completar la 
documentación preoisa para proceder 
a la selecoión, correspondiente. 
. 9.11.-Certificadode estudios en el 
que se llagan constar todas las asig
naturas, que comprenq,e cada curso 
de la carrera y las calificaciones ob
tenidas en cada una ,de eUas, llasta 
el momento de 'solicitar el ingreso en 
la 1. P. S. . . 

9.12.-Certificado del acta de naci
miento, 1egalizado si fueraexiendi
do en Colegio Notarial distinto a 
aquel en que se halla enclavada la 
JefatUra del Distrito o Destacamento 
de la 1. P. S. 

9.13.-Certificado acreditativo; en su 
caso. expedido por el Jefe del Cuer
po, Ceñtro o Dependencia cOl'l'espon
cliente, de las circunstancias especia-

S,13.-El Tribunal considerará. como -::- Salto al largo del caballo. clales expuel'ltas en el reversO' del mo-
fnlltiles a los que padezcan defectos - Salto en longitud. delo de i·nstnncia. que concurren en 
o enfermedades comprendidas en los - Salto en altura. el solicItante. 
tres Grupos del Cuadro de InutnIda- - Trepa por ouerda lisa. ll.2. - Diohos dooumentos deñerán 
de9 vigente, sIn qua proceda la ob. - Carrern de velocldnu en pista. tener entrada en las Jefaturas de los 
selNncfón más que en los casos ex- - El salto 11·1 largo del caballo con Distritos y Destacamentos de r. P. S. 
cepolonales en que. a instancio. ,de una altul'n. <le 1.25 m. y trampo- ante::. ,del -dfa Slde enero ,le 1967. 
parte, el TribunoJ, único o. quien Jin rígido situado a 0,80 metros. Art. 10. Los solicitantes que hayan 
compete decld1r, entienda debe prac- - El salto en longItud. sobre foso. sido seleccionados poro. cubrir laH 
ticarse .. La solicltuu ue Observación se hará con carrera, uebiendo lo- plazas anuncIadas serán sometidos tt 
deberá hacerse dentro de las veinti- grase un mínimo de 3,75 metros. In, vacunación reglamentaria. 
cuatro horas siguientes al reconocl- - El salto en a.ltura, con carrera. Art. 11. ¡,as Jefnturasde Zona en-
:¡;p:1ento. mínimo 1,10 metros. vIarán n la Subinspección de la 

En caso de ser conoedf.da, será prac- - La trepa por cuerda lisa, con mí- 1, P. S., antes {lel dfa 20 de febrero 
ticada. por dos médicos militares de nimo de 4: metros de trepa: de 1007, relaciones numéricas, PÓ1' 
la plaza, siendo de cuenta >de los in- - Lacarrel'ade velocidad sobre Distritos y Destacamentos, y con se-
teresa dos los gastos que aquélla or1- pista. 100' metros en un tiempo paraciónde Carreras 'de los estudian-
gine, ya se verifique en domicilio m¡íximo de 15,4 segundos. tes que hayan sido seleccionados. 
particular o en :ros Hospitales Civiles - Todas las pruebas individuales La Subinspección de la I. P. S.cur-
o Militares. según cenvenga al ma- serán eliminatorias. sará al Estado -Mayor Central, antes 
yor 6xlto, y p,or disposición de los - En los sa:¡,tos, el aspirante ten- del dio. 2S de febrero de 196.7, resu-
médieos observadores. • urá derecho a ejecutar hasta tres men de las citadas l'elaciones. . 

El P
eríodo' de observación comen- intentos para salvar los limites Art. l2. Las necesidades ,de encua-

marcados. drami.ento y de aprovechar al mñ
zarA inmediatamente después de su _ La trepa por ouerda lisa y la ximo las capacfdarles de los Campn-
concesión por el Jefe del Distrito y carrem ,de velocida€l, se real1- mentos oblit"ará. a lYue algunos cabn,. 
no exoederá de cuarenta. días,. peto á 1 1 t ti'" '. 
P

odrá fIarse aquélla por terminada, zar n en un so o n en o. s n oP-, lle.ros aspirantes tengan que realizar 
'" clón a otro, salvo accidente o su lormación militar en Campamen-

en cualquier ~echa. tan pronto hllYll causa que el Tribunal juzgue su- to,g (i!stintos a aquellos que por ra,-
podido tOl'marsa juicio. flctante po.ra su repetlci6n. zón ·del D1stl'ito de lo. l. P. S. o. que 

El Tribunal Médico de reconoc!- pertenezcan les correspond1em asistir. 
miento, a ita vista de la hoja cUnioa 8.22.-nul'ante el examen de aptltutl Art. 13. Los cahnllcl'os nspirltntes 
inOOa¡la por los médioos encargados f!sica, los vO'cales médicos atendtw¡1.n que.al i:ermina.r el segunclo curso ten
¡le lIt observación. resolverá en der!- a las inoidencias ,del mismo para re- gan. noto. inferIor (1. 2 querlar{m (le 
nitiva. conocer a todos aquellos que,' a ju!- oan!) prln1el'o. 

Los aspirantes sometidos a observa.- 010 de nlgunosde los oomponentes Lo!! reStantes (mhUlleros nspil'tlnteH 
nión !Mnltativa, realiznrÓin. si su es- del Tr1.btmnl. reaocionen anorrnnl· po.¡JJ'lín alcanzar el empleo de ímrge,n
tacl{) ,tl() salud se lo permite, los ejer- mente al t1sfUill'Y.(} l'(írl..}l7.ndo pura la to ,¡le complcmHlnto efMtivo, ¡if\Cetl~ 
cicio!'! {lo 1M restantes pl'uebnsde la ejecur.lón de la pruebo... dLNldo [(1 @mplt1o -¡lB ulfórC17. evenítml 
ClOltVOCl1tll1'l.!t el1 las fechas y plazos En 1011 ClH.50Fl UmlOI'\O'H H(J tendrtí pro,¡ tlC1 ('otllplemclllto !JI 50 1ml' 10íl ,tla lr)fj 

qut\ les llCtyftn corl'9spondido, en In sente, pal'i1 ,flef1nlr lo. u;ptitud. la (1110 haYl1tl l1!'!ilitlrlo al Ht1j.\'lUHlo (\UI'K(I, 
:IfrtelH~()1l(l1!t ,de que 10. aprobación de-edntl del irltUvJduo y su l'ou.cción Al't. 14. l!tm Vt\7. ln¡{l't~K¡Hlol\ (\n In 
rlnl.t1Vn llllJ'(t 1tl¡,¡'l'el\o ,qu6-rlnrá. lIu1'101''- n. lit ínHgtt. r. P. S .. l08cal1a!1(\!'of\ ttHllll'llllt.HS IW 
din~,dn tt 1(\ !lealtl.l'Mtón .de utlHIlu,¡l 8.a.-I,{)f\ nlHtt'itOl'! Y' UtlHtn.cnm,mtoH ]lodl'ñn f¡oU<:lf1u' su ntlml¡';!(1l1 nomo vo
en 01 l'(J,lonoclm1en1:o facultativo n· de 1. P. 8. üOln1mlctll'ttn n. lo~ ¡;oll· llmtm'!os t}tl fllllg'll,U (itH'l'l)O n Ol'gol!
na'l. ,como ,efecto de la primera. prue- cltnntes el l'osuittHlo ,¡lo ~(ts' !ll'U<llms ntfuuo de los l'iJé.tllttOA da 'l'lerm. Mal' 
ba pendiente, reaUzt'Hhts tl, lnetlilla que vayun fina· y Alt'a o Il1<1tltutoR Al'!l1adossln ItalIar 

8.14.-L!1 ,¡laolaración ·de inutUi-dad lIzando. On.U5fHlo previamento haja en aquélla. 
para el ingreso en la I. P. S. no pre- 8 .. 4.-Unn, vez f1nallzudus 1ns pl'ue- Art.15. ,Con el fiude mantener oon
juzga ni supone igual exención para bas, la Subinspección de la I. P. S. tacto con los caballeros aspirantes ,dn
el servicio militar. remitirá al .Estado Mo,y.or Centtal rant<: el curso escolar, transmitirlos 

, , 
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cuantas órdenes e instrucciones se liquéllos cuando se estime necesario, Para su traslado a los mismos, los . 
dicten y que puedan afectarles, reaU- pre\'loacuerdo con 1a.s Autoridades (lab'l,lleros aspirantes se incorporarán 
zar los encuadramientos en las Uni- o.ca:témicas correspondientes. a los Distritos o Desto.camentos el día. 
dades Especiales de Instrucción. re- Art. 16. Los cursos correspondíen:- qu opoi·tunamente se determine. 
partir prendas de vestuario, etc., las I tes en los Campamentos se <lesano- Madrid. 18 de octubre de 1961). 
Jefa.turas de los. Distritos y Destaca- llarán desde el 1 de junio hasta. el 81 
mentos {ll} la ~. P. S. convoca;rán a de agosto de 196'1. ~ MERÉNDEZ 

-_._---_ ... __ ._._-------------------_.~-----------------

Pie ': 

M O D-B L O D B 1 N S T A N e 1 A 

Don 
. 
" 

(Anverso} 

(1) > estudiante de 
.................. : ................. (2), des~ ser admItido en la. Instrucción Premi-
lítar Superior, por considerarse incluido en la.s Normas publicadas para. ingre
sar en aquélla., a. cuyo fin se acompaña. la dOQumentaei6n que a.l raspaldo se 
expresa. 

Domicilio ................................ , calle ................................. núm, ..... " 
piso ...... , teléfono ............. , hijo de .................. y de .................. , resi. 
dentes en ................. ~ ... J provincia. de ........ . ... o ........ , partido judioia.! de 
1I"J¡t-t •••••• *.*il.II"."," calle ...... ~.,.l1I ... ".f ... ' núm" .' .... '"1 piso litlif.' 

El firmante jura por Dios que no Se' halla. procesado ni ha sido expulsado 
de ningún Cuerpo del Estado o Centro oficial da Ensefianza. 

No pertene~e Q la Milicia Naval ni a la Sección Aérea de .181 Milicia 
Universitaria ni está. pendiente de ingreso en las mismas. 

Se compl'o~ete Qconcurrir en el mes de maj'o de 1967 a los exámenes ex
traordinarios que convoquen los Centros de EIlsefianza para los estudiantes 
que acrediten estar encuadrados en la r. P. S. 

DeseQ (o no desea) acogerse a lo dispuesto en el Decrelio 4.233/64 para el 
Excedente, caso <le no obtener plaza en la r.p S., una vez realizada la. Se'

lección. 

Gracia que no duda alcanzar de ............ , (lUya vida gua,rde Dios muchos 
años. 

1< i- rt' 1i 11 •• " ~ 11." t t"". f f •• ~ f It 11' t., de f ... 11" 11.""' •• , ., •• ~ _ ,~ •• " ~ •• " .. de 19 t ", • .flf 

(Hrma) 

Sr ......................... (n) .TGft~ ao la In~tl'ucoión PremilitOi1: St'lperior del ........................ (4) 
tlt-~ t f • J t , I , t I f I , , I , •••••• I , , •• (11). 
~_ ... _--
(1) Noml)l'('l y ,dos ,,¡¡,pCllUdos (Clon mayúsrlul'flIS. 
(2) Cítl'l'ertt qua curslt. 
(a) Empleo del Jefe ,del Distrito o Destacamento. 
(4) Distrito o Destacamento. 
(5) Lugar de resj,denc!a ,del Distrito. 



D.O.nÚIn.233 15 de octubre de 1966 197 

MODELO DE INSTANCIA' 

(R,everso) 

Circuustancias especiales del solicitante. 

Hijo o huérfano de laureado o 1Yfedalla Militar individual .............. o •• •••• ~ 
Huérfano de muerto en campaña ................................................. ..... (1) 

Hijo o huérfano de militar .............. '0' .............................. "........ J 

Dooumentos que han de acompañar a la solj.citud de ingreso. 

í. Certificado de estudios aoreditativo de cumplir las condiciones que determinan los artículos 2." 
y 5.° de esta Oden. 

2. ~'\utorizaci6n del padre, madre o tutor (si fueran menores de edad). 
3. Certificado acreditativo da tener concedida pr6rroga' de incorporaci¿n ;. filas de segunda clase, si 

su reemplazo ha sido alistado., -' 
4. Certificado del Registro de Penados y Rebeldes'. 
5. Certificado de antecedentes familiares y de buena conducta, expedido por el Gobernador CiviL 
6.' Dos fotografías tamaño carnet. o 

(1) Indicar si es hijo'o huérfano. 

Dirección General 
d. Reclutamiento y Personal 

INFANTE·RIA 

Trienios 

COll arreglo a la que determfna la 
Orden de 22 (le diciembre de 1950 
(D. O. mimo 290), se conceden los trie
nios acumulahles que se indican a los 
jefes y Oflcialor; de Infanteria que a 
contirmaciún se relacionan: 

coronel do Infantería. (E. A.) D, Fa· 
cunela Clmrlaque de la Herrería, del 
Gobierno Militar de Zaragoza, quince 
trienios por llevar cuarenta y cinco 
afios de servicio desde su O,SC8nfiO a 
oficial, n. perClibir des<le 1 de octubre 
de lf1GG, 

Otro, D, LuiR Cuervo Pita, o. mis 
órdenes E\t.), Afl'ien., diez trienios por 
llevar treinta alioS !le servicio !lesde 
su r.umenso aoHelal, a 'pareibil' desda 
'1 da octubre de luau. 
Diez trienios por llevar tretnfa afios 
do. sar?J'Lcio desde su a.H:en.10 a oftciat 
o HullOflcUt.1. a percibir lteHtI e 1 de 

o(JiUlml (to 1!l60 

'I.'c.nloutl'l (\Ol"(Jl!Cll (I~, A.) D. lUmu'do 
VlHlm'H AIl'\ll1ln, D. Jo:. M" <lo! Alto l~s
ta.do Maym'. 

otro. D. l"l'ftnelr'lco l,típ(lZ·Vlotu, Ca
brera, D. E, M., do la capitanía Ge. 
Mí'al (le la 2:, Hegl(¡n MUltat'. 

Otro, D. M(~ximo Romero Pl'leto, <le 
la Capitanía Ganaral ele la 7."' Hegión 
Militar. 

Otro, D. José Na.wtt'es MentUzábaI. 
del RegImiento de Infantería San Mar
cial núm. 7. 

Otro,D. Manuel de Santa Ana y de 
la Rosa, del Regimiento Mixto de In
fantería Sorla núm. O. 

Otro, D. Emilio Rulz Martfnez, Je
te de la Plana. Mayor reducida -del ne
gimiento de Infantería Argel núm. 27. 

Otro, D.Ildeíonso J1ménoz Rubio, 
Jefe de la Plana Mayor Heducitla rIel 

Otro, D. Luis Martinez de Arija. y 
Ortlz, del mismo. 

Otro, D. Sllverlo Ros Rocafort. del 
Regimiento ele Infantería. Extl'emadu~ 
ra. núm, 15. 

Otro, D. Pablo González Aleorta, del 
Regimiento de Automovilismo de la 
Reserva. General. 

Otro, D, Antonio Ga11ndo Franco. a. 
mis órdenes en la. 5." Reglón Militar. 

Regimiento de Infautería I,il, Palma Nueve. trienios por "llevar vetnttsiet¡¡ 
núm. 53. a'l10s de servicio desfle su ascenso a. 

Otro, D. Antonio Pascual Go.Imes, oficta~, a perctbtr desl1.e 1 de 1ulio 
del Grupo de Regulares de Ceuta nú- , de 1966 
mero S, I 

Otro, D, LuIs Tomé Marfn, de la 3.~· Comandante (E. A.r D. Juan Recas 
Zona. de la lnstruccltín Prernilital' Su· SUÚN!Z, del Gobierno Mil1tar de Ga-
periol'. rOlla; 

Otro, D. Jerónimo '1'611ez de rvIene- Otro, D. Jostí Ibort Yili Il.ll , a mIS 
ses Meca, /le io. H'esldenf'ia de Estu- órdenes en la 5.~ Hegi611 Milita¡', 
dianas y Patronato Militar de Ense- . 
l1anza. Media .Generalf~imo Franco». Otro, D. Luis Se1'l'auo Gil, tlel Ser· 

Otro, D, Antonio VillaJba S(mchez- vicio ele Norrno.llzn(llón del Ej(:rcito. 
Ocafin, ttyudnnte !;ccretario (lel Te- R M. C., llueve tricnios por llavar 
ni ente Genernl D. Carlos Mm'in ,de veintisiete átios !le scrvIcio desde su 
Bernardos.· ascenso ti. ortcial, ti. pereiblr dei1de l 

do octubr'(' d(~ l!Wfl, 
Doce trienios por llevar treinta y I'oís 
a1l,o,~ de se1·v1.cio llc,1de su aHcen,~o a IJiez trienios por nevar treinta aftos 
sargento, a percibir dude 1 de oett!.- de ser?Jtcio d(!I¡de HU ascen~o asar-

bre do l!lSG {Jento, a pe-rc'ib'Lr desde 1 de octubre 

Comandtmte (E, A.) n. Fernalldo 
VÚ1.qlle1. BlanGo, a mIs (¡rdeueséu la 
U.I' Regi(m M1Jitar, 
'Otl'Ó, D. Frnllcis('(J FeI'H:1wl!l1. (1(1 
Córdoba. y Atltt'l1ltlz, tt mlH (ll'tlOlHlt:l (111 
la 0.1\ lleglón MUltnt'. 

de 1966' 

CnpiUm (Jt A.) 1), Suntlago Gn Gil. 
(fu lo. Bt'J¡.(ullll. de Altl1 Montafln. 
. otro, D, JoM GOll1.(t1(lZ Pnth1n, del 
HtlgltU[Hllto ¡to tllfítlltoría La Vit~tol'ta 
1I11m, llr!. 

D'lcz tr'Íl!nios 1)or U/lIJar trctnta o:!los Sets trteniv¡¡ z)()r nevar Ill(lctoclw al108 
¡J.c 8CT1Ji¡!'lo dCl/tic HU, aiwonso a ofictat de S01'1itCtO 111m/e su tWJlmllO a oficial, 
o sul¡oliciat, a lJ1m:il;ir tllJ,~de lIte oc- a 1um¡tbir (lesde 1 dI) octubre de HIGa 

tu!Jre de 19GG 

Comandante (E. A,) D. Luis Gonzá· 
lez Gonzú.lez, del Heglmlanto de In
rantería San Marcial núm. 7. 

Capitán (E. A.) 1). Pedro Clapes sa.~ 
gat101es, del Cnal'tel General de la 
Brigada de Monta11a XLI. ' 

Otro, D. Eugenio Calabulg de Ma· 
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zarredo, de la A!?l'Upacl6n Mixto. de 
Encuadramiento núm. 3. 

otro, D. Joaquín Imuz Martinez, del 
Centro de Instrucción de Reclutas 
¡':specialistas. 

Otro, D. Francisco Pérez Silva, del 
C. I. R. mún. 3. • 

Otro, D, Valentín Conde Díaz-Qui
jada. del C. 1. R. mimo 12. 

Otro, D. Federico Ceballos Letlesma, 
tle la Escuela lUmar de Montal1a. 

Otro, D. Fermín Gutiérrez López, de 
las Fuerzas de la Policía Armada. 

15 de octúbre de 1966 , 
Regimiento de Infanterin Mecanizada 
\Vad-Ras núm. 55. 

Otro, D. Francisco Castells Gutié
rrez, del Batallón de Infantería de es-
te Ministerio. . 

otro, D. Paulina !\Iartin Rodríguez, 
da la Escuela Central de Educación 
Física. 

Otro, D. Arturo Al\'arez Cuende, a 
mis ór{lenes en la 4.'" Región i'Imitar. 
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Diez trienios por !levar treinta aftas. 
de servicio des(le. S~t ascenso a SfLT
gento, a percilJir destle 1 de octubl'e 

de 1966 

Capitán auxiliar D. Aurelio Cal)re
jas Stiinz, de la Capitanía General de 
la 1." Hegión i\IUitar. 

Otro, D. José Alba Pinto, de la. Bri
gada de Infantería :\Iecanizada. XXI. 

Otro, D. Luis Fadizo Pintado, de la 
Dos- trienios por llevar sllis mlos de Brigada de Infantería Motorizada 
sel'vicio desde su ascenso a oficial, a X-'5iXI. 
11el'cibir de.sde 1 de agosto d.e 1966 Otro, D. Manuel García Rodríguez, 

• otro, D. Mario Sánchez Her¡;ero, del 'de la Brigada de Alta Montaña. 
Regimiento de Infantería Jaén núme- Teniente (K A,) D. Antonio Moline Otro, D. Jaime Chamorro Alvarez, 
ro 25, cinco tl'lanios por llevar quince )\Ioline, a mis órdenes en Afríea. . del Regimiento de Infantería D. C. C. 
años de servicio deSde su ascenso a 'otro, Th. Antonio G6mez Camacllo, Toledo núm. 35. . 
oficial, a percibir desde 1 de agosto. a 'mis órdenes en Africa. Ot~o, D. Antonio Lauzara Santiago, 

. de 1966. '" otro, D. José Yanguas Borragán, a de la Agrupación !l:Iixta de Eneua-
mis órdenes en Afriea. dramiento núm, 8. 

Cinco trie'J'!.ios por llevar quince .añQS 
de servicio desde su ascenso a oficial, 
a. percibir desde 1 de octub're de 1966 

Capitán (E. A.) D .. Manuel Miquel 
Servert, del Centro de Instrucción de 
Hedutas Especialistas. 

Otro, D. CirUo Molilla Sliez, de las 
Fuerzas de la. Policía. Armada. 

Otro, D. Mauuel lItm'el'a HE'rnálldez, 
el( situaci(¡n de disl)Onlble voluntal'io 
ell la 1." RegWn MU1tal', cuatro trie
nio:; por llevar doce aflos <le serviCio 
rleí>¡la su aS(\()llSO ti. oficial, a pcrt1ihh' 
desdo 1 de agosto de 19til~. 

Al mismo, cinco trienios por llevar 
quince a110s de servIcio <lesde su as
mmso a oficial, n pCl'cillil' (les(lO 1 (le 
agosto de lf)(j¡¡. 

Cuatro tr¿mtlo,~ Jlor llevar doce a710s 
(te .gervieio IIcNtln .~ll ascenso a oficiaL, 
d percilJir ¡Jc¡¡íl(!~ 1 (le afJosto de 1960 

Capitán (B. A, )D. Gulllermo l)ú'vila 
WeÍ'101owski, (¡~ll Hegimiento de Infan
tería. Motorizabl'e Mallorca núm. 13. 

Otro, D. Santiago Bastos Noreilll, 
AlulUllO do JI!, Eij(lUela de Estado Ma
yor, 

Utl'O, n. l'omM Go:mr.lllez Vargas, 
d\ll Hegimlento de Infantería Garella.-
110 núm, 45,cllatl'O trienios ,pOl' lIflVO,l' 
doue a.l1os ele servicio desde su ascenso 
a. oficial, a pel'Cibir desde 1 ,de oot.u· 
bre de 1066. 

Teniente (E. A.) D. Juan del mo 
Gl'<lSpO, del Batallón de Infantería. de 
(JetE) Ministerio, cuatro trienios por 
llEWll.l' ,doce atiosde servicio ,tIes.de su 
aSGenso o. 'oficial. a pOl'cilJi!' desde 1 
do octllbro >tle 1006. 

otró, D. Glemellttl SUl1ClH1Z Mll.ríll, 
tlol Ueglmiento de 1I1flllltHl'ío. M1Um 
1ll'¡fU, a. tl'tlI-l triélllos POl.' llIWI1.1' llU¡¡:Yf\ 
¡;¡fl()fI dé servicio desd(,\ S11 aSMt¡so·· 11 
ofictal, . o. llerclbil' dasdo :1. (to agoflt,~ 
un 1000. 

'l'rl~,q trtentca 1¡m' Zloval' ?'twme MIos 
!fe ,~(mrtato /lIMill! su IUt~CnRO ti, orill'/,aT. 
(! li !lríJtlitr dea({e '1 /.le oetubr() ItI) '10(H'i 

Temiente (E. A.) D. Jullo Pluma Sao 
fmli:, ,d.el'R,egimiento do Infantería Mo
tortzable Tetuán núm. 14. 

Otro, D. Pedro Torres Olazabal, del 

Otro, D. Fernando Etayo Fernández, Otro, D. José Bues\} Cabello, del Grn
del C. 1. R. núm. 3, dos tl'ieniospol' po Logístico de la Brigada de Infan
Heyar seis alios de servicio desde su tería. Motorizada núm. XXXII. . 
aseen:::o a oficial, a percibir desde 1 Otro, D. Ramón Rivera .Paniagua, 
de octubre de 1966. de la Plana Mayor reducida del Re-

Otro, D. Bt'etaniún Mengual Boj, del gimiento de Infantería Bailen n,o OO. 
C. 1. R núm. 8, un trienio por lleval' Otro, D. Urbano Lorenzo Mesa., del 
tres íllios de ¡;ol'\'ieio de~de su ascenso C. 1. R. núm, 3. . , 
a sllrgQl1to, a IlE'l'cihh' d('Me 1. de mllr- OtI'O, D. Andres Gal'da Barque. del 
:f.O de 1!ltl2. C. l. R. m'm. lO. 

fin trt/mio por lUn'ar tres culos de 
servieio cie,~tlll su ascenso a oficial, a 

lu!r(:U)ir desde 1 de agosto de 1966 

'rentl'ute (R. A.) n. Gal'lOí-1 Paht ne
¡.tatos, tIel Hügimiento Mixto de Infan
tería 801'1n n(¡m. {j 

Otro, D. liUls Vmal' Villar, del He
gimiento de infantf'f'ill. Gnrellnno ml· 
mero 4ií. 

Diez trienios por llevar treinta afios 
de servieio des(Ze su ascenso a sar
gento, a pereibir desde 1 de septtem-

bre'de 1900 

'¡;aplt(m 'O.l1xilial' n. Migurl Cal1ame· 
1'0 Luque, ele la Jefatura (le Tropas 
do 'l'enel'1l'e. 

otro, n. Elías Gonz:Uez Castafio, del 
Ueglmlento de Infantel'iá Milán nú
mero 3. 

Otro, D. Mateo A1Mjar AIV!lrez, ,del 
Hegi!l.liOllto de InfH.lltHl!ía Pavía nú
nWl'O 10. 

Otro, D. Fl'anci~có GuUérrez Borre
go, ele la Jefatura do Automovilismo 
do la 7." Reglón Militar. 

Otro, D. Miguel Pella Najas, de la. 
Zona de Heclutamlento y Movilización 
111'1m. 15. 

Otro, 'D. Valentiu Flll'llández Pinta. 
do, {lel C. I.H. nltm. 1$. 

Otro, n. Alfonso Pulida Rey, .de la 
Zona dí' Reclutamiento y Mov1Uza.ción 
mlm.:U. . 

otro, n. Flllgencio Hamos Plriz, de 
In ZOlla de l;tcClutamlcnto y Movilt· 
zac1(m mlm. 'i'Z, • 

Otro, D. Manuel Hermíndez Núi1ez, 
tlo la. Zona. de Heclutamiento y Movi
!iZO,('iúll núm. 73, 

Otro, D. J'erónimo Mate Mate, de la 
Academia Auxitia.r Militar. 

Otro, 'n. Carlos Mal'tínez Gol11, ~n 
situacllin de disponihle en la 5." Re
gWn Militar. 

()tro, n. JORÓ S{hH~hez Mur, en Si
tuación de disponiblCl en la. misma. 

otro, 1~. Emilio Rodr1guez Arías, en 
situación de cliSlJOnlble en la 8." Re. 
glón Militar. 

Teniente a'Úx1Hal' D. Julio Caballero 
Bel'l'oca.l, del Gobiei'ilO General de la. 
Proviuoia ,de Un!, .¡Ilez trienios por 
llOVLU' treinta. at1ol'! de l'!erviclo desde 
flU aSCOn;¡o a. t.argento, a peroibir des. 
de 1 de septiembre de 1966. 

lJiez trienios por Hevar treinta afios 
(Le servicio des(Ie .9¡~ ascen.90 a .~ar
gento, a. percibir ileslie 1 (le octubre 

de 196& 
otro, .D. Anfonio cal'mona de 10. Ro- 'l'cl!lle'llte auxí11al' D. Jldefonso Fran. 

Sl1.., tlo 10. Xona -do HeclllHUlliento y Mo. 00 Món'ttt~z, (le1 Gl1al'tü[ (¡(jnaral de la 
vi!iz!lción !111m. ~. Bl'i.gttcla de lftfanterfa 1:). O. T. l. 

f'ltl'O, D.Jo1l'(' L6p(lz Cal"ballo, do la otro, n. JClllll'O Grimez mM. del 
ZOlltl. do neeluttUui(lllto y MO"(iliza- HoglttriOl1tO do Inftl11tt\rín. La Victoria 
l.'lún llúm. 76. lltlln. 2f<. 

Otro, n. N111oj.J'lt1 nlltt(~I'I'(\y. GOrdillo, otro, n. ELadlo lUvera llOl1OG1'O, del 
(lil Hitmw!(m(\c {llHl)OI1!hl~ (In la. 1.6 HogimJ{\!lto (Ir.; Illro.lltlH'Í(l. n. C. t!. 'ro-
l\(\gh'íll MUltar. ltldo llIím. :ur. 

otro, n. Haílllll Nhl0 SIÍMhez, l'ln ,ml'O, D. MUInHll Lamly.ft Bandl'06, del 
I'ljtullcit'm ele dis]lonlhlo cm l.l\ mismll. HOj,¡Jnlt(\nto (lo IntulltCll':!a Ot\rfltlano 

Otro, D. I:"l'an(~l¡.;{\o Almecla. Mesa, en núm, 45. 
situación de (l1l'll1onllllo en la 4.A rte- C)Ü'o, n,. Julio Bello Bal'r.a.do, >!lel 
giCín, Mi,itar. C. 1. n. núm. 10. 

Otro, D. Juan Parro. Gulrleano. en' Otro, D. Celetlno Corroto Ctlartero, 
situación ele disponible en la 8.a. Re. de la Secretaría de Justlcia d,6 la 5." 
gión Militar. Hegión Militar. . 
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.otro, D. Pablo Ramirez Ferntindez, 
,del Provicariato General Castrense. 

otro, D. Emiliano Carretero Santo
domingo, del Servicio Histórico Mi
litar. < 

otro, D. Gregorio Garcfa Rafael, del 
mismo. 
. Otro, D. Arcadio Casado Romo, del 
~íuseo del Ejército. 

Otro, D. Francisco Fernánd~z Cos
tarrosa, de las Fuerzas de la Policía 
Armada. 

Otro, D. Joaquín Hernández Calvo, 
en situación de disponible en la 7." 
Región Militar. 

15 ,de ootubre de la66 

Diez trienios por llevar treinta anos 
de serv~cio desde su ascenso a. sa7'
genio, a 1Jercibir desde 1 de octubre 

de 1966 

Capitán D. Miguel Fernández Arau
ja, en situación de resel'\'a en la l." 
Región }¡Iilital'. • 

otro, D. AUl'elio Fel'l1ández Garcia, 
en situación de reserva en la 7." Re-
gión Militar. . 

Otro., D. Casimiro Casquero l\Iedina, 
en" situación de reserva en la 7." Re
gión Militar. 

Otro, D. Miguel Antúnez Barrera, 
Otro, D. Cipriano García Znrrunero, en sitnación de reserva en Canarias, 

de la 3.'" Zona de Instrucción Premi~ nueve trienÍos por" llevar veintisiete 
litar Superior, nueve trienios por lie- años de servicio 'desde su ascenso a 
varyeintisiete años de servicio desde .oficial, a percibir desde 1 de mayo 
su ascenso a sargento, a percibir des~ de 1966. Rectificación a. la Orden de 
de 1 de octubre de 1006. 23 de mayo de 1006 (D. O. núm. 118). 

,Otro, D. Mannel Clavero Mari, en 
Seis trienios por llevar dieciocho aüos situaeión de reserva en la 9.'" Región 
de servicio desde su ascenso a. sar- Militar, nueve trienios por nevar vein-. 
gento. a percibir desde 1 de septiem. tisiete año:; de servicio desde su as-

are de 1966 censo a oficial, a perCibir desde 1 de 
octubre de 1900. 

Teniente Legionario D. Martín Vi· 
vas Talav61'a, da la Subinspección de ESCALA DE COMPLEMENTO 
fA Legión. 

Otro, D. Francisco Cuesta Zarza, de Agrupación Teml10rat Militar para 
In mil'lmn.. Servidos Civiles 

• J Diez trienios por llevar treinta aftas 
Ctnco tTMmtos 1'01' .lZevar quince aftas de .servt,10 desde .suascenso a. sar
de servicio desde su ascenso a 8ar- gento, a percibir desde 1 de sept1.em-
gento, a percibir desde 1 de octubre lIre (le 1966 

de 1966 

'feniente legionario D. Juan del To
ro Riquel, del '!'ercto Gran Capitán. 
1 de La ·LegIón. 

Otro, D. Pelegrin ¡orquera Garitao
nnndía, del mismo, 

CapiUm de complemento D. Manuel 
Alvarez Garcia, colocado en la. 4," Re
gión Militar. 

otro, n. SaturnIno MorM1ll0 Mo
radUlo, reemplazo voluntario en la 
6.11< Reglón Militar. 
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Otro, D. ~l:anuel lulvez Barranco, 
coloeado en la 5." Región Militar. 

Otro, D. Valero Gómez ~Martín, co
locado en la misma. 

Qtro" D. 'Emilio, I;ezaun Can'lpo, co
locado en la misma. 

Otro, D. Teófilo San Argimiro Luis, 
coloca,dQ en la 6." Región Militar • 

Otro., D. Crisógeno ROdrígueide la 
Varga, colocado en la 7.1> Región Mi-
litar. ._ . 

Otro, D. Jorge Moreno de Redrojo y 
Gómez de Zamora, reemplazo yolun-
tario en la 7 .... Región Militar. . 

Otro, D. Luis Marrón Casadabán, co· 
locada en la' misma. 

Madrid, 1> de octubre de 1006. 

Situaciones = Ayudantes 

Por haber pasadO al Gl'UPO ,de «Des
tino .ae ,Arma () Cuel'po" ,el General 
<le Brigada .ae Infantería D. Luts Qui
:roga. r-,'ieto, cesa. en el <largo ,de ayu
-danta de campo el cOID!l.ntlante >de la 
misma. Arma, Escala activa, Gmpode 
.Ma.ndo de Armas" D. Endoro ,Rodrí· 
guez Cantero, que ~tf'semp¡u1ab'a dicho 
{Jometido en el anterIor -dE!stino 'Y si
tuación ·del citadO ('¡eneral. ~uedando 
a mis ór<lenes en l¡¡. 8.& Reglón M11I· 
tal', plaza. .ae Vigo. . 

'MadrM, lB ,deoc.tubl'e ,¡le 1966. 

MENtNDEZ 

P¡'lRSONAL EN SITUA.O!ON DE 
RljlSERVA. 

Gomandunte D. Carlos Villarino cal
vo. en situación de reserva en Afric!t, 
nneve trienios pOl' llevar veintisiete 
a.lios de servicio desde su ascenso a. 
sargento, a percibir desde 1 de mayo 
do 1966. 

mez, trienios por Uevar treinta atlas' 
de servicto desde su ascenso a sar
gento, a perctbir desde 1 de octubre 

ARTILLERIA 

Situaciones. Ayudantes 

Otro, D. ¡osé Arias Fernández, en 
situación de reserva en. la 1.11< Región 
Militar, nueve trienios poll'1levar vein
tliíi(Jto afies de servIcio desde su as
nPllHO a. ondal, a perCibir desde 1 de 
junio de 1066. Rectificación a la Orden 
ele 26 de scptiembre de 1966 (D' O. mí. 
mero 220), 

Otro, D. Santiago Moreno Nebreda, 
en situación de reserva. e11 la 6." Re
gión Militar, d1~7. trienios por lleval' 
treinta. afíos de sel'vÍr.io deSde su as
<llmSO n. sargento, a perC11hir desde 1 
do soptierubl'e de 10M. 

me: tr~c11;to8 por UevlU' tr,etnta a110s 
tlc 8c'f'tl'lcto 'desdo su a,qcen,~o a of'lotat 
()' 8u1Jof~ctal, a pa'f'cW1:r riclldo 1 do 

octubro da 1066 

comandante D. ltuln(¡ll González 
Sl\nchez, en situacIón ele l'eserva en 
ia 2.11 Región Milita.r. 

Otró, D. Atanasia López Pérez, en 
situación de l'eserva en la 6.a Reglón 
Militar. . 

de 1966 

, Capitán de complemento D. Frau" 
cisco Montes Payo, colocada en la 1.e. 
Reglóll Militar. 

,Otro, D. Manuel Bejarano Espinazo, 
colocado en La 3.11< Región Militar. 

Otro, D. Fermin Coreuera Esnaola, 
colocMo en la 3.e. Región MIlitar. 

Otro, D. AgusHn A1'l1áez Alonso, co
locado en la 4,& Reglón Militar. 

Otro, D. Atanasio López Snlaverrlo., 
colocado en la 6.1!. !legión Militar. ' 

Otro, D. Usal'do Pato Cid, colocado 
en la S,l> Región Militar. 

Otro, D. Emilio González Carrasco, 
reemplazo voluntario en la 9./\ Regi(¡n 
MUitnr. 

Dtez tri(!nio,~ por lZlJvar treinta alias 
da sa'f'vtcio dlJsde flU asollnso a sal'· 
gento, a porcibir dcsac 1 de octU1Jl'C 

tic 1066 

Teniente de complemento D. Andrés 
Carbone Moya" reemplazo voluntario 
en la 1.11 Región Militar. 

Otro, D. Jos6 V1llnrrubia Isabel, 
reemplazo voluntarIo en la misma. 

Otro, D. Sixto Alvarez Montero, co
locado en la s.a Región Militar. 

Por haber pasado al Grupo de «Des
tino do Arma 1) Cuerpo» el General de 
nrigndtt de Artillería D. Alfonso SanZ'. 
Gómez, cesa "11 c~ cargo ds ayudallte 
de campo el comandante de la. misma 
Arma. (E. A.), Grupo de «Mando de 
Armas», D. Eutiqllio de MIguel Ecelzu, 
que desempeiíaba dicho cometido en 
el anterior destino y situación del 
citado General, quedando a mis órde
nes en la 1,t. Región Militar, plaza de 
Madrid. 

Madrid. 13 de octubre de 1{166. 

MENÉNnJ;:Z 

Destinos 
Po.t'(\ cubrir parcialmonte lns VMnn

tes de provisión normal tlnuncladll,s 
por Orden ,de 7 ,de septiembre de 1006 
(D. O. núm. 2(5), pasan destil1o,dos u 
las tJnidndes queae indican, con el 
carácter que se se110.1a, ios SUbOficia
les de Artillería que a continuación se 
relacionan: . 
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VOLUNTARIOS 

Regtm1.ento j[i;¡;to de Artiltería 
ntimero 93 (para la U. S. T .. M.) 

15 de octubre de 1966 

otro, D. Ramiro González Montoya, 
ilisponible en la l." Región Militar, 
plaza de Villanucva '!le San Carlos 
(Cludan Real). 

Otro, D. Enriql1e Gómez G6mez, del 
Sargento D. Claudia Velasco Larrea, ;Regimiento de Artilleda de Campal1a 

del Regimiento de Artillería de cam-,número 63 (art. 27). 
pal1<t núm. 2\1. ., 

Regimiento de A'rtiZZería Antiaérea 
Regtmiento- Mi;¡;lo ae ArtiZl.ería Ligera núm. 26 para C. E. 

mímero 94 
3 Brigada D: Severiano Antón Pra-

Sargento primero D. Juan Vega Oje- dos, disponible .en la '1.& Región :Mili
da, nel Grupo MixtO. de Artillería delltar. plaza de Valladolid. 

.Sahara. o 

Regimiento de' Artillería' de Campa11a Regimiento de ArtilleTía Antiaérea 
número 13 o : número 74, o • 

Sargento D. Antonio Rueda Aguilar, 
del Regimiento Mixto·de Artillería nú
mero 5. 

Regimiento de AriiZlerfa. de Campaña 
número U 

Sargento D. ManueÍ Amor Gordillo, 
del Regimiento ,de ArtUleríade Cam~ 
pal'ía. núm. 21 (art. 27). 

Regimiento de Artillerfa de Campa:lí.a 
n~Zmero 15 . 

Sargento D. Francisco Inarejos Ro. 
dríguez, del RegImiento Mixto ele Ar
tillería m1m. 4. 

Regimiento de Artl,llerta de Campa11a 
número 18 

Subteniente D. Manuel Valera Ló
pez, del Regimiento l\fixto de Artille
ría núm. 4. 

Sargento D. Cristóbal Sánehez Vil
ches, del Regimiento Mixto de Arti
llerla núm. 5. 

.4grupaeión de Arlillerla Antiaérea 
núm.eto 73 

SUl'lteniente D. Miguel de la Corte 
Gento, del Regimiento de Artilleda 
de Campnl'ía mimo 14. 

Sargento prImero D. Domingo Bae
na Cbn.ves. de 1Q mismo. (Grupo de In 
Rase Aérea de El Copero). 

Sargento D. Mnnuel Borengu.eno 
Román, -del Regimiento de Artillería 
,deCampa.l'ía nt'lm. 14. 

D. O. núm. taB 

tr1'UpO de Al'tillerLa de Campana 
número XXXI 

Sargento D. Angel Gntiél'l'ez Alí'a
raz, disponible en la 3.& Región Mili
tar. plaza de Paterna (Valencia). 

Grupo de Artillerfa de Campa1í.a 
nÚm'BTO XXXII 

Sarg~nto D. Antonio López Marti
naz, del Regimiento de Artillería' de 
Campaña núm. 14. 

OttO, D. Antonio Fernández Villa
nueva, disponible en el Norte de Afri
ca, plaza de Melilla. 

Grupo de Artillería Antiaérea. Ligera: 
de la División de. Infantería Motori

zada «Jlaestrazgo» mimo 3 

Sargento D. Andrés Araújo Guzmán. 
del Regimiento de Artillería de In
formación y Localización, 

otro. D. Antonio Bravo Llamas, di,,
ponible en la a.a Región Militar, pla
za de Paterna (Valencia). 

Parque de Artillería pam la lJivisi,¡n 
Acotazada «Brunete_ mimo 1 

Sargento D. Francisco Rodriguez 
Redondo, del RegImiento de Artillería 
.(te Campl1l1a núm. 11. 

parque de Arttllerfa para la. DivisifÍll 
de lnfanterfa 1I1ecanizada .auzmán d 

Bueno- núm. 2 

Sll.1'gento D. MIguel Súnchez Ferrol', 
de In. nase de PQrques y Talleres de 
Automoviltsmo <le la. 7." Región Mi
utnr 

Agrupación de A1'tillería Antiah'ca 
n'llmcro 73 (para et Grupo de la Base Sargento primero D. lo~(' Cllrmowl 

Aérea de El Copcro) Quera, (iel Regimiento Mixto de AI'
tillería núm. 5. 

Sargento D. Remabé Mm10z Sán-
cllez, del RegImiento ,de Al'tillel'!a de Parque de Artmería .t,ara lct ])tvtl¡itirt 
Cnmpal'ía llt1m. 14. (le Infantería Motorizacla. d1aest:ra:;-

Regimiento de ArtW'Oria de Campa11a oo. núm. 3 
número 21 

Br1gu.do. D. loaquln castellanos Fer· 
n(mdez, disponIble en la 4." Reglón 
M111ta.r, plazo, ,de Lérida. 

IleIJímtento da ArtUleria da Campa11a 
nt~maro 11.0 

Brigada n. l;ti'anoisoo Mejiaa Cusio· 
dio,disponlble en lo. 5." Reglón Mi· 
litar. pl(tz(~ de Huasca. 

11eoilffiento de Artil!oria da Campa11a 
n:1Í:¡nero 41 . 

SM'gento D. JO¡;Ú l-Ierrttnz Paloma
i'os,del RegImiento de Al'tillería .de 
C:umpUl1rL mí:m. 47. 

Ott'O, D. ¡OliÓ Chll'cío. o Snntos, .alepa
l1ibl0 en ln 7." Uegi6n M1Utal'. plll.zn 

Grupo de ArttlZerta (le Campa11a 
A. T. P. Xl 

Sargento D. Antonio Res(lo Zazo, del 
r.l'tlpO ,de Art1llerín. o. Lomo XLI (ar
tícmlo 27). 

(trU2lo da Artmer~a de Campatia 

Sargento D. 10sé PltI'C10 Pérez, 111'1 
Regimient() de Artillerln ele Cnmpil rw 
número 17. 

Destacamento del ServiciO de Artille
rfa 1Jara la BrífJ(t,rla (le Infante'l'€a Mil· 

tortzada XXXI 

StLrgento D. Diego Peral Ca:t'1amel'll. 
disponible en el Norte -de Afrlcn., pJ:llr.:t 

BrIgada D. Agustín SúnclHlz CnsU'¡de Melilla. 
Uo,disponlhle en ll~ V Reglón Mill-, 

• A. T. 1). XII 

ta1', plazo, {le Madrid. I Destacamento de~ Servicio de ArtiÚl'o 
f?lu'génto D. Angel.GtLta Frieras, del ria para ~a JJrigada Aerotrans¡JOrtltllllJ 

Heglmlonto de ArtIllería. ele Cumpttl1a 
núin.el'o 21 (o.'1't. 27). 

ampo de AtWlcrta de Cam.p(Lf!.a 
A. 1'. P. XXI 

Sargento D. Eugenio Ma¡.nln RivH!i. 
,del Regimiento MIxto de Mfilllil.r!¡1 lIti
mero 3. 

de Stigovlu. Sal'g'onto p¡;ltncn:o D. Angíll Ruiz no· 
!(!!at1l1'U I¡t~ AI'IL1lortn (le la n,n Ilef(lti/l 

MUltll,'f 
<1r!guoz, ,tlO1 Hügimiout.o <!lo MtUlorill 

llr'ftímlt!nto 11(1 krtmlJ1'!a de lnfofm,(I.. do rufol'mtwt(¡u y l,ool11Hmuión. 
(!/.ón 1/ J~Qca¡tzaeiljn !i\ttl'gonto 1). ;htlil\n GO.rtlo Simón, 

(101 Ht~A'lmit)U'l(') ,ttn At'tlllm'!tt ,de lnfo!'· 
BI'I¡,rnrlu n. Mn1l1wl Alonso Mal'11- mar.rón y r~O(lllUzft()ló:tl. 

uaz, dll-r¡loUlblo 11ft In 1.0, naglóu MI-
mlll" pllumd(l GI1111/l.,¡t Heal. Gnt2)O Ile. Artmc-r€a Ile Campana 

Sargento n. Pedt'{) ,de: Sn.ntoll Alvtt· n~¡rn(jro XXII 

HILr~(jnhJ p1'imo!'o D. J¡)KÓ Mill'tI 
JAUA, do! Hoglmtenl.o d(\ ArUlll'l'jib 
A. A. m'un. 7l1. ((l¡'Ul)() (I(l la Hrtlilo A\'¡'I'r\ 
of[(l (Jtal'í'tt!lltl!U(l~). 

lefalU1'a al' Art'meria elo la 8.11 IleO/fln 
l\WUar 

ro, del Pn,rque y Maestl'Ul1ZU de Arti
llería ,de Ma,!'!rid. SU:L'gento D. Domingo Macín,s Zam- Sargento prImero D. Nlcnsio 1<'('1" 

Otro, D. Gregario Vico.rio Hueoas, 
del Parque de Artillería ,de Zaragoza. 

bruno, del Regimiento Mixto de MU- núndez. López, del Regimiento de ~r· 
Hería núm. 1. tillería ,de Campal'ía núm. 28. 
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Parque y Afaestranza de Artillería 
de Madrid, 

Sargento D. Daniel Cohf:'llo Gómez, 
del Regimiento 'Mixto de Artillería mí
mero 2. 

Otro, D. José Acevedo Vázquez, del 
Regimiento Mixto de _,u.'tillería nú
mero 2. 

Parque y Maestranza de Artitlería 
de Sevilla ' 

Sargento D. Tomás Rodríguez Gil, 
del Regimiento de Artillería Lanza
cohetés de Campafia. 

Parque de A.rtillería de Zaragoza 

Sargento D. Ricardo Palacio Calde
rón, del ,C. 1. R. núm. 13. (AI'tículo 27.) 

Parque de Al'tillería de 'Valktaolid 

Sargento D. Isaias Martín Domin
guez, del Regimiento de Artillería. 
Lanzacohetes {le Campaña. 

Parque de Arlilteria de La Corui1.a 

Bl'igaaa D. 10aquín Busto Rey, dls
pon:ble en la 8 .... Reglón Ml1itnl'. pln
za <le La. Corm'1u. 

C. l. R. núm. 9 

Subteniente D. Pedro Alba Delgado. 
del Ut'lglml.ento de Artillería de Cum
pml:l n(¡m. 22, 

VACANTF..s DEL GRUPO DE «VARIAS 
AnMAS~, ASIGNAD4S AL ARMA 

l1egirniento de Automovtli.qmo 
de la Reserva General 

Sargento D. Máximo' Paule Martín. 
disponible en la l." Región Militar. 
plo.Zf~ de Cttceres (Instructor de Au· 
tos). 

Madrid, 13 de octubre de 1966. 

MENtNDF-Z 

Pura cubrir pn,rcialmente las vaoan-
1(lH deprovls1ón normal anunciadns 
por Orden ,de 7 ·de septiembre ,de 100S 
(1). O. 1l11m:205), pnSltn destinados n 
1M UnIdades que se, indican, eon ca
rlÍcter voluntaria, los maestros ,de 
nantl/t de Artillería que a continua
ci6n ae 'l'elaciontm. 

llé{fimtento M'l:vlo ele Artmcr!a 
numel'o 3 

non Jpsé Urbll.lto J.6pez, ,del Uogl. 
m!tmto tIa Art1lllll'in. A. A. r~lgorft m" 
U'Hll'q \lO, para Cual'po do EJ(!}'(IItlJ. 

IllJutmieu,tode Artmllr'ta de Campana 
n'llmero 13 

non HaXael GálvezDotins, del ne
gimiento de Artillel'fn ,de Campatia 
número 14. 

15 de octubre de 1966 

ReUimiento (te Artillerta Lanzacohetes 
tle Campa?ia 

Don Juan Villanueva Doblado, dis
ponible en la 4." Región Militar, pla
za ;de Lérida. 

Grupo de Artillería Aerat'ransportable 

asciende al empleo de brigada de com
plemento de Artillería, con enl'áctel' 
honorífico y con la antigüedad que 
para cll:da uno se sellala, a los sar
gentos de dicha Escala y Anna. per
tenecientes a la Agrupación Tempo

,1'<11 ::Vrilitar para Servicios Civiles, que 
a continuación se relacionan; 

Don Felipe· Rivera Lozano, dispo- Can antigüeáad·de 1 de abril. de 1966 
nibla en la S.a Región Militar, plaza 
de Paterna (Valencia). 

G-rupo de Artillería de Cam
paíl,aXXXII 

Don Salvador ~{acías Pacheco, dis
ponible en el Norte de Africa, pl¡lza 
de 1',1elilla. 

Madrid, 13 de octubre de 19
0
66. 

Con(}llrSOS 

SargentoD. Juan Pefia Fernández, 
en . situación de reemplazo voluntario, 
con residencja en la 9." Región 1tfili
tal', plaza de Málaga. 

Gon antigüedarL de 28 de abril, de 1966 

Sargento pri:qlBro D. Jaime Payeras 
Mestre, en situación o de colocado, con 
residencia en Baleares, plaza de Pal
ma de Mallorca. 

Madrid, 6 de octubre .de 1966. 

MENENDEZ 

Una vacante de sargento do Artille-
ría. existente en la Escuela de Ap1i~ Por reunir las condiCiones que de-
cación y Tiro ·de Artillería. terminan las InsÍl'tlcciones paro. el Re-

Esta vacante no podrá. ser .soUct- ~luttlmiento y Desarrollo de la Eseala 
tn,da pOl' aquellos n. quienes corres- {le complementCi del Ejército, publica
pondn. cambio ele situación antes de uns por Orden de 2 de agosto de 1\)52 
un a110. (lJ. ,O. núm. 191), mocUrlradas por la 

Documentnclóll: Instnncin y Ficha. de 6 de abril ·de 1957 (D. O. núm. 85) y 
resumen lljustadtt al mo.delo pUblica. normas complementarias, se promueve 
do por Orden de 25 de marzo de 1961 al empleo de sargento de (!omplemen
(D. O: núm. 73). to de Al't!l1erín, con antigüedad de 1 

Plazo de :l:dmisión ode peticiones: de abril de lr.66, al cabo primel'o de. 
A partir ,tlel día siguiente nI ode la In citada EsenIa y Arma Alfonl'lo Fe
publicacIón de ltL presente Ol'{len en 1'1'UZ Gil, p.!l l1itullci(m de liecm:ia Hi
el DIARIO OFICIAL, quince días hábiles. mitu<la, el ('1m! continuará en la mi:-:· 

Madrid, 11 de octubre do 1966. roa sltllac1(m en que s~ encuentra. 

MENF.NDEZ 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

y C. A. S. E. 
Destinos 

Para cubrir parcialmente las vacan· 
tes de libre elección anuncia<las por 
Orden ele G <le septlembl'<l de 1966 
(D • .o, n(¡m. 203). exIstentes en el Re· 
gimiento do Artlllel'i.a A. A. núm. 74 
(Grupo de Lanzacohetes A. A. HAWK), 
pasa destinado COll carácter volunta
rio el maestro ajustndol' D. JOSé Gu
tiérrez Súnchez, dif;ponlble en la 4."
Hegi6n Militar, plaza. do 13a'l'celona. 

Madrid, 13 de octubre'de 1006. 

MENllNDF,z 

ESGala de llomplenlento 

AIICClUIlIOI 

Por hllllm'fl(! comprendidos en el 
apal'tttdO e) <lel artículo 17 de la Ley 
de 15 ,de julio de 1952 (D. O. míme
ro 162), aclarada por Orden de 23 de 
agosto ,de 1958 (D. O. núm. 193), se 

Ma.drid, 11 Ite octubre de 1966. 

INGENIEROS DE ARMA. 
MENTO Y CONSTRUCCION 

Destinos 

Para cubrir parcialmente 1m; vaean· 
to anunciada¡:; en turno ele lih¡'e elec· 
ción por Orden de 14 de septiembre 
de miO (D. O. mim. 211), pasa cle¡:¡tinn· 
do con carácter forzoso a la Fáhrica 
NllGional de Callones de Trl1hla el co
ma.ndante de Ingenieros do Armamnll
to y Construcción (Rama de Armll' , 
mento y Matel'ial) D. Nlco1(t8 Hobles 
Ln(!rón de CcgnIDl1, (lo ¡USpOllible 1111 

lq. 1." 1{eg1tm M1Hto.]', plaza de Mnilrid. 
Mndrid, 1.:1 t!C' ('Jnt\lll1'e d¡¡ 10m;, 

MENllNm:z 

Para (l\1hl'11' la vtwante ammcl!Hla 
por concurso por Orden ·de .19 dI' 
agosto de lfl60 (J). n. mimo 188), pll.l'Ul 
destinado con carácter voluntario a 
la Jefatura de Transmisiones d.el Bj1i.r
cito el capitán de Ingelliero~ de Al'-
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mamento y Construcción (Rama de 
Construcción y Electricidad) D. José 
Quintana 1I,iuuoz de'Baena, de a mis 
órdenes en Canarias, plaza de Las 
Palmas. 

Madrid, 11 de octubre de 1966. 

MENÉNDEZ . 

--" 

Ayudantes 

• DestInos 

PUl'a cubrir parcialmente las va
cantes de proviSión normal anuncia
das por Orden de lO· de septiembre 
de 1966 (D. O. núm. 2G7). pasan 4esti
nados a las Unidades que se expre
san los oficiales ,del Cuerp(} Anxiliar 
de Ayudantes ·de Ingenieros ,de Arma
mento y Construcción que a continua
ción se relacionan. 

VOLUNTARIOS 

.4 la Unid.aLl de .4.uiomovtlillmo para 
la Comandancia General de Ceuta 

Cnpit.in ayudante de Annnmento y 
Material D. losé Fernández nmeno, 
<le «Al servicio de otros Ministerios», 
primen' gl'UPO, Empresa Nacional 
~Snnttl. Bárbara», ue Industrias Mm~ 
tares. S. A. (Pirotécnica de Sev!lla}. 

AL _Destacamento del Parque de Trans
Inlíltones 1)ara la Df.vt"Uin Acorazada 

«Brunete» mtm. 1 

CupiUtn ayudante de Construcción 
y Electricidad D. Manuel Aguado 
.Cuesta, ,del Regimiento de la Red Per
manente y Servicios Especiales de 
Transmislones. 

.4 la Comandancia de ,Obras de la 
5,11. Región M1l1tar 

Cnpltán ayudante ·rle Construcoión 
y ElolJt1'lcldad D. Gabino Gascón Mnr 
:r.as, ·!le Jo. Comandancia Central de 
f)]W[tS. \ 

15 de octubre de 1966 

Al parque 11 lIiaestranza de A.rtlllería 
de Madrid 

Teniente auxiliar. de Armamento ~. 
Material D.-César Martínez GOllzález, 
de la Fábrica Nacional de Cañones de 
T:rubia: . 

A_ la Acadevt:ia de .4rtillería 
de Segovia 

Alférez auxiliar de Constrncción y 
Electricidad D. José Gómez Rodrí
guez, de la Comandancia de Obras d!') 
canarias, provincia del Sahara, Sec
tor Río Rojo (El Aaiún). 

Al Destacllt[fl.ento de~ Parque de Trans
l'J'/Jsiones para la División Acorazada 

cBTlLneten núm. 1 

D. O. llúm. 293'" 

CUBRPOJURIDICO 
MILITAR 

Servicios civiles 

Incorporado al destino civil que le 
fue adjudica,jo po1' Orden de la Pre
sidenüia del Gobierno de 30 de-junio 
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 166 "j' D. O. núm. 15"';. y eou 
arreg'lo a. lo dispuesto en el párrafo 
final del artículo 6.0 del Decreto de 
22 de julio de 1958 (.Boletín Oficial del 
E¡;tado» núm. 189) modificado por el 

Alférez auxiliar 4e Construcción y' de 12 d.. marzo de 1959 ("Boletín Ofi
Electricidad D. José Narganes Arias, cia1 del E¡;tado» núm. 64), pasa a la 
del Regimiento de la Red Permanen- situaci6n de en Servicios Civiles, el, 
te y Servicios Especiales de Trans- teniente coronel auditor (E. A.) don 
misiones. !\lariano Toscano puelles, de la Fis

FORZOSO 

A la Comandancia de Obras de la 
2.'" Regtón Militar 

TenIente ayudante de Construcción 
Y' ElectriCidad D. Alejandro Luengo 
Seco, de a mis órdenes en la :t.a Re· 
glón Militar (plaza de Madrid). 

Mndl'lü, 13 de octubre de 1960. 

MEN~NnE? 

Retiros 

Pusa a la sitU¡lc16n ,de retirado, 'por 
haber ,cumplido la edad reglamentario. 
el <lía. 12 ele octubre de 1900, el tenien
te aux1l1ard¡;.Armamento y Material 
don Antonio Gómez lUco, de la Base 
<le Pal'quef! y 'ralleres de Automovi11s· 
m.o da '1'.01'1'ejón de Al'tloz, debiendo 
lHJ.<J61'selo 1)01' el Consejo Supremo de 
J'uRticla. Militar el sefialamiento dél 
haller pasivo que le corresponda, pre
vio. propuesta. l'eglamental'ia .. 

Madrid, 13 ele octlJl)re do 1!l66. 

calía lUl'idico Militar de la 2."' Re
gión, lijando su residencia en l3. éi
tada Región Militar, plaza -de Sevi1.l1.. 

Esta Orden surtirá efectos admiilis
tl'ativos, a partir de 1 de septiembre 
Ila 1966. 

Madrid, 13 de octubre de 196&. 

MENeNDEZ 

INTBNDBNCIA 

Destinos 
Pasa. (lo¡;;tiao.do o. la Sec(lÍón de Con

tablUda:d de la OrdenacIón General ite 
Pagos de este MinIsterio el 00'1'0-
nel de Intendencia (E. A.) D, Do
mingo Oa'1'c1o. J'imónez, de la. Sección 
de lni!ioación de Créditos para :Jor
nales de la. propia. Ordenación. 

Madrid, 13 de ot\tubl'G d(~ 1966, 

MENOODE2; 

ti la ComancZancta (le Obras (la Ccuta *" 
Teniente ayudante de Construcci6n 

Y' I<:lectl'lcldad D. Jos(¡ Velázquez Gu
ti<'l'!'oz,disponible en el Norte ·de Afri· 
üa (plazo. ,de Melilla). 

,-H 1I1'utmumto de lnfantarta Mecan'/,· 
zacLa Castilla nttrn. 10 . . 

Altéj'ez auxiliar de Ctmstrucción y 
maotl'lc:\'ílnd 1), Fmnnl¡¡co F'el'nt\ndllz 
HOtlzález, IJ, mis órdenes cm 1<\ 2,1\ ne
g!(m M!litll.1' (plo.zo. do Btl.duJo:¿). 

Al, 11c!1trni¡mto !le I1'lfantel'ía Mocan'l,· 
.::ra¡(,(j, l-l

'
atl·RIM ntl;m, 1m 

A1f¡'I1'OZ 1l1lX11iIU' da Arml1monto y 
Mr~terlll1 D. Pedro Pé,l'(lZ 'Urraoa, de 
'11 mis órdenes en lo. 1.,11 Reglón M111· 
tal' (plo.za ,de Aloalá ,de Henal'OR), (Do· 
l'ecllO preferente.) 

A.scensos 

1)01' ,!)xi¡.¡tll' ·V!lM.nte y teMl.' -cumpli
,cl!l~ las ilOlltUclolleS(!Ue determina. la 
LGY ·rle 1U ·de üb1'il do. 1!l61,,(11. O, nú
moro !l4) y lJeorflto ,lio iR de mayo ,del' 
1lliIl11)() lulo (n, n, l1(¡¡n. t:JO), ¡;e ,tlotl]a. 
\'11 Il.pHl pttt'(J, 111 ·tl.8(\(\tlllO y HO 111H11oUllo. 
al illlllJÜ\O ,¡le ttmlíllltll, {lollantlgüetlu.tl 
·tI (l 1.:\ ,d (1 (lotl1hl'l) ,tI!} :WUG,1l. 1 nlfül'Gz 
Il.llxUl tU' Ilt~ Al".IlU.IIU\lIto y Mnttwlnl 
,¡11m ,¡'¡'!l.lltln.go P,orllj¡~ Mltrt1u, ,!lo1 J.tt-
11orlttorLo Qtlimloo CtlutNtl ,rlA ;\:rma· 
llHllllo" nontinuando 1m SlI ll,et\llll ·N('!í\· 
tino, 

Ma:drl·c1, 1:1 ,de ontubre ,lIe 10m!. 

MEN~NDEZ , 

Como I't'sultado del (\oncurso anun
cia.do por Orden de 11 de junio de 
mos (D. O. núm. 135), para cubrir una. 
vo.oante de teniente de Intendencia. de 
la F.scala activa. existente en la. Di· 
l'ecci(¡n Gene1'a1 de Acción Social, pa· 
sa üestinado con cal'lletar voluntario 
el teniente Ül} In.tSl1tlSllUlll. (E. A.) don 
GUl'loli I-Wl'Uullg¡ímez !:!lastre, de 10. 
AJ.;l'Upo.l1iún dH lntewlenclll. dI} lteest" 
vu üewWtil, 

Madrid, :t:lde OCLubl's de 100a. 

M¡':Nll'¡'1D~ 

Vacantes de destino 
DO libre eleóci6n. 
Unn ,de o01'onel de Intendencia. de 

la Escala activa, existente en la, 01'-
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«enación General de Pagos (jefe de 
la Sección de Unifico.ción de Crédi
tos para jo~nales1' 
E~ta vacante puede ser solicitada. 

por los del empleo cOl're!;lpondiente y 
también por los del inmediato inie
riO!'. eompl'endiflos en el primer ter
{lio de la Escala. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo publicar 
do por Orden de 25' de marzo de 1961 
(D. O. mimo 'l3). ' . 

Plazo de admisión de peticiones:' 
Quince días' hábiles, contados a par
tir del día siguiente a la fecha de 
publicación de la presente Orden en 
el DIARIO OFICIAL. ' 

Madri«. 10 de oeíubre de 1966. 

MENÉNDEZ 

De lihre elección. , 
Una de coronel o de teniente coro

llel de Intendencia de la Escala. acti
va, indistintamente, en el Estado Ma.
yor Cl'ntral. 

Documentación: Instancia. y Ficha
resumen o.justada al modelo publicado 
por Ol'den de 25 de marzo de 1961 
(D. O. mlm. '13). 

Plazo de ndmisiónde peticiones: 
QUiUM días ll(tbiles, contadOR tt par
'4ir dfll siguiente n la techn. <le publi
cación de la presente OI'den cm el 
J)IA!UO OFICIAL. 

Maúl'ifl, 11 de octUbl'f1 !le 1001l. 

MENÉNDEZ 

Ue libr(' t!lección. 
Ulla de te1,1iente coronel de Inten-

4:lencia de la Escala activa, existente 
tm lit Jefatura -de"Almncenes y Paga
duría de los ServiciOS -de Intendencia 
de la 2." Región Militar. 

Documentación: Instancia. y Ficl1a
resumen ajusta-dn al modelo publica
.do pOto Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). 

PhtZfl -de. admisión de peticIones:. 
QUÍTwo días hál)i1es, contados o. partir 
.ae! siguiente a la fecha de pubUco.
ción de la presente Or,denen el DrA
JUO OFICIAL. 

Madrid, 13 de octubre de lOG6. 

MENÉNDEZ 

He 11b1'e elección. . 
Ulla de ,comandante de Intendencia 

d.e {(L Eecala o.ctiva, existente en la 
Ell<nlola Militar ,de Montn:flll, paro. pa
gador y proteJsor del 4,0 Gl'Upo. 

l)mmmentaclón: Inatunoio. y Ficho,
l'lllmffi¡)U ajusto·dtl nl modolo llUhUc(l.
do {1m' Ot'flon de 25 de ltltnzo de :LOS1 
(11. (l. Hum. 73) e 1nfoi'flH1 reset'vtHlo. 

Plru;o de (Lrlmls1ón de peUo!ollos: 
moz. (Ha/i lllíl)ile.$, contMoa (t pll.l'tll' 
.¡jol S;!gull1tlfp n lo, fechn <te pubUol1.
ción ,do In.. pl'eflente Or,den en el Du
mo O[·'refAL. 

Por tl'ntal'~e de vacante anunciarlo. 
en segundlt convocatoria, los solici· 
tantes quedan dispensa·dos del plazo 

15 (le octubre de 1965 

de mínima. permanencia en sus actua
les ,destinos, a efectos ·de petición, ex
cepto los destinados en el A. O. E. 

Madrid, 10' de octubre «e 1966. 

MENÉNDEZ 

De libre elección. 
Tres vacantes de teniente de Inten

dencia ,de la Escala activa, existentes 
en la Agrupación de Tropas Nómadas 
del Sahara.. '. 

No podrán .solicitar estas vacantes 
aquellos a quienes corresponda cam
bio de situación antes de dos años. 

Los peticionarios quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanen
cia en sus actuales destinos, a efec
tos de petición, excepto los destinados 
en el A. O. E. 

No podrán sOlícitarl~ los tenientes 
que tengan menos de dos años de ser
'vicio en Unidades Armadas no -estan
do incluido en este tiempo el perma
necido en los C. l., R. 'para los per
tenecientes a las promociones XX y 
XXI de la Acac1emta General. 

Documentaeión: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D, O. nllm. '(3) e informe del jefe 
del Cuerpo en qUE} se acredite que el 
interesado reúne las debidas condi
ciones psíqUicas, :flslCl1S y morales 
par;!' ocupar dicho. vacante, indioando 
igu.llmenfe si se halla en posesión del 
carnet de oonducir, su clase, número 
y vigencia. 

Los destinados con carácter volun
tario. vendrán obligados a. ocupar
las durante rfos a110s. 

Plazo ele ndmis1(¡n de peti<:iones: 
QUince días llábiles, contados a })(U'
tir del sigucnte a. la fecha <'le lml,li· 
cación ,de la presente Orden en el 
DIAlÜO OFICIAr.. • 

Madl'ill, 13 de octuhre de :J900. 

MF.N:BNDEZ 

SANIDÁD MILITAR 

Retiros 

203 

Pasa a. la 'Situación de retirado, poi' 
haber cumplido la. edad reglamenta, 
ria el día '1 {lel actual, el capitán mé
dico ( E. A.) ,del Cuerpo de Sanidad 
Militar D. Julio Vila Sánchez, de la 
Agrupación de Sanidad Militar de la 
Reserya General, debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar el señalamiento del haber po.
sivó que le corresponda, previa pro
puesta. reglamentaria. 

:Madrid, 11 ele octubre de 1966. 

í\!fu'lÉNDEZ 

Ascensos 

POI' existiT vacante y.tener cumpli
das las condiciones que determina la 
Le:\{ de 19 ·de abril de 1961 (D. O. nú
mffi'O 94) y Decretada 18 de ma:'."{} 
del mismo afio (D. O. núm. laO) , se 
cdeclaran aptos para el ascenso y se 
ascienden a los empleos que se ei
tan, con ant:güedad de 11 de octubre 
de 1966, al jefe y oficial mMicos que 
a continuación se l'elucionan, que
dando en la situMión que para <ludo. 
uno se seftala. 

A teniente rorollel mPdiro 

Cmnnndnnte mMico D. Antonio !Un
za Morales. de la Clínica MIlitar de 
Avl1o., tt mis ól'denes en la. 1.1' Reglón 
Militar, plazo. mencionada. 

.4. comandante médico 

Gapitlin médico D. Fernando Pél'ez
iliig() Qllint'ma, del Hospital Militar 
dp. Sun Sebastlán, quedando confil'
mndo f'n su -destino, como compren
(licIo en el apartado c),_ base VII, de 
la Orden de 10 .(lo febrero -de 1002 
(D. O. núm. 37). 

Madrid, 13 ¡le oclub¡'e de 1966. 

Destinos 
-Como l'esu1t9!¡lO elel concurso amm

<JÍlI:c1o, 'por Ol'clends 23 ,rle agosto últi
mo (1). O. núm. :L(1) , pasa ,destin8tdo 
Gon carácter voluntario al Hospital 
Militar Central «GÓmsz-Ulla.», el .ca-

Pasa a lo. 5itun.ción de retirado, por pitán lllé,dlco (E. A.) Iflel Cuel'po de 
haber cumplido la edad reglamenta- Sanidad Militar D. Juan Morall'orres, 
ri&. el día 11 del actual, el teniente de la .A<ladomia ofle S:míd,llcl Militar 
'coronel médico (E. A.) del Cuerpo de (para los servicios {le Cl.rugía Gene, 
Sabido.d MilItar D. Lula l"ern(mde7. 1'al). 
Brava, de la dlrecclóll tlel Hospitnl M¡;1.(lrid, 7 ,de octnbl'e ¡lo lll60. 
Mi1í1n,r ,de Vitorín., al cun,l ''0 le con
cCHle, con cnrl1Otet' hOnorífIco, el 13m· 
Neo de cOl'oJ:Hll módico, ('.omo com
pl'e:ttdido Gn el o,l't!r.ulo l'tr¡ino de lo. 
T.ay. de 20 od~ íl1fllombro do 1952 (DrA
mo OFICIAr. m\ln. ¡Wi) , do11icmdo llnclir
sole por el GOW'IoJo Supl'emo do ;Jus. 
ticia MUitnL' 01 scf(oJamJento <1el ha
ber'pasivo qlle le corresponda, previa 
propuesta reglamentarill, 

MadrId, 18 de oetuhre de 1966. 

MENÉNDEZ 

Como i'Of"Ultll.tlO a(ll (\OmlUl'SO anun· 
Cliado on 2,1\ ¡;onv¡'(!ll.tovlll, por Orden' 
oda 11.6 ·de ju110 lnUmO (D. O. núme
ro 168), pasan destinados con carácter 
voluntario al Instituto de Medicina. 
Preventiva.. «Capitán Médico Ramón y 
Cajal», 10$ practicantes ,del Cuerpo Au
xiliar de Practicantes de Sanidad Mi-



.. 

litar que a continunción se relacIo
nan: 

Practicante de primera D. Isidoro 
Martín Gil, (lel Servieio de Eventua
lidades de la 1.$0 Región Militar. 

Practicante de segunda (asimilado 
a subteniente) D. Lorenzo Bejarano 
López, del Regimiento de Artillería 
A. A. Ligera núm. 26. 

Madrid, 11 de octubre (le 1966. 

MENÉNDEZ 

Matrimonios . 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley (le 13 de noviembre de 195'1 (Du
IUO OFICIAL núm. 25'i') y Orden de la 
Presiden da del Gobierno de 27 de oc-

, 'tubre de 1958 (D. O. núm. 251), se con
cede licencia. :para. contraer matrimo
nio a los Oficiales médicos {E. A.} de) 
Cuerpo de Sanidad Militar que a COll
tinuación se relacionan. 

Capit¡in'médico D. josé Barjau Guar
ller, do a mis órdenes en la 3;& ne
gión Militar, plaza de Valencia y 
agregado al Grupo ,de Sanidad ,de la 
Divisi6n de Infantería Motoriza,la 
«Maestrazgo_ nt'tm, 3, con d0l1a Ma
tilde Homí'l'o Pt'rllz. 

Teniente mMlco D. JoM! MOI'eno Pi'· 
rez, del (Jl'IlPO ae Artillm'íade la HI'1-
gndu Paracnidlstu. con dOl'!.!). Ana Al
balate GÓmez. 

Madrid. llue octul.ll'ctle lUGG. 

·MEN~NnEz 

Es(\ala de complemento 
Destinos 

Como l'esultaclo del eOrlelW;o nmm· 
cIado por Orden de 8 de septlembl'é úl
timo (D. O. n(tm. 205), pn!1u ,destina-do 
con e8.l'lÍctel' vol1mtul'ío n la. Ar,!ldl'
mla Especfnl (1(1 ln:, FUOI'Z!l$ ¡le Poli
cía Armada t!I i('1l1¡llllfj rnédlco' dn 
f:omplcmentn dl'l CUtlI'Jlo do Slluirlall 
MUitar D. Mario (l(,llIet. Pli!'ez, de In 
GOIDl'Ul1ia. de Sallidad de lu Brigada 
de Jnfo.nterío. Acorazado. XII, l)(tslm· 
do o. la. sltmwilin de un ServiciolS 1':5· 
11O(:10.1es, Grupo de «Do;;tlnoíl (le (:o.l'lÍn· 
te!' mluto.l", (.,omo eOInpl'cl1d1c1o en el 
D(j(l!'eto núm. 2.754/1!J65, do techo. j!o 
do ílelltiarnhl'e ,de 1(165 (1), O. ntlnw· 
ro 22:i) , quo mod1flca el Decreto de 
12 de ma.rzo de 1051 (D, O. núm (7), 
sobro Sitllo.ciOlHlS m1Uto.:rps. 

Mltt:tl'id, 11 do t)(}t1ltJ1'(~ tle 1!J60, 

Mt::NliNVl\Z 

l"ns!\ !l. 10, riltuMl(l1\ ÚO l'ntim(ln llCll' 
lHÜl<\!,' GUllIpl.ldo lIt adafl l'(lg'ltUlítil1' 
tarll1 el eHn 12 de! !wtuaJ, el t(1nlflllto 
!la complemelito dol C:uel'110 ele Sa· 
lliüau MiUtar D, Manuel Gtmeno CIa· 
vero, en situación de colooado Oll la 
5.1\ Región l\(,I1lital', pla.za de Zaragoza, 

15 de octubre de 1966 

como perteneciente a la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civi~ 
les, debiendo hacérsele por el Conse
jo Supremo de Justicia. Militar el se
l1alamiento del haber pasivo que le 
corrresponda., previa propuesta regla
mentaria. 

Madrid, 13 de, octubre de 1966. 

MENÉNDEZ 

VARIAS kRl\iAS . . ., 
Vacantes de destino 

D. O. núm. 8 ... 

Comamlanta D. luan &unz Sanz. 
adscrito a la Jefatura Milita!' de Mu
tilados de Madrid, diez '.rieniQs po1' 
llevar treinta. años de selTieio. 

Otro. D. Gabriel Plaza Cant,udo, ads
crito a la Jefatura. ~imtal' de Mutila
dos de Córdoba., nueve trienios por 
llevar veintisiete al10s .(le servici{). 

Madrid, 13 de octubre de 1966. 

Se conceden los trienios acuml11a
bIes que se indican, a los jefes y ofi
ciales pertenecientes al Benemérito 
Cuerpo de 'Mutilados y a los de la 
Sección de Inútiles para el servicio, 
dependientes de la Dirección General 
de Mutilados, como comprendidos eD 

Provisión ni:'rmal. la 1 ey ,de 17 de julio de 1951 (DIARIO 
l!na'- vacante de teniente de cual- OFICIAL núm. 162) y Orden de 22 de di

qUlerArma, Escala actiya, Grnpo de ciembre de 1950 eO. O. núm. 290}. que 
«1\1:8.ndo de Armas», eXIstente en la a continuaci6n se relacionan. a perci
Base ~~ Parques y Talleres de Au- nir a partir de 1 de liovieml1re de 1900. 
tomovlhsmo de canarias, para el Des~ 
t~came!lto ,de Parques y 'raU,eres de CABALLEROS MUTILADOS ABSOLU'Í'OS 
Vllla.-Clsnelos, con preferenCIa. para. DE GUERRA 
los que se encuentren en posf>fli6n del 
titulo de Especialista o Allto en Au
tomovilismo, indistintamente. 

No p(}dl'án solicitarla aquellos ijm!, 
por corresponderles camhio de situa
ción, no puetlan servir este destino <1,u
rante el ¡llazo mfnimo de dos mios, 
n1 los que no lleven euatl'o afios de 
efectividad en el emplco. 

Documentaciún: Pttpeleta de peti
ción¡Ie destino formulada l1e ncuer<lo 
con lo cU5J:)nesto en el (u'Ueu!o 2íl (le 

mez trienios por llevar treinta ano. 
de servicio desde su ascenso a (llírial 

o sU.boficial 

'renlGnte corouel D. Unrlolwllú AJan
so Alvnl'ez, de la JeCntlll'u Provinda.l 
tlo lli[¡ttllndo¡; de I.e¡',n. 

TenientA n, Dúmsí-Io Ah'aro Arras 
tin, ele la Jcfat1lt'1I. !>I'O\'!twinl de Mu. 
tilados do San St'l1u.~tl(¡n. 

la Orllen .¡JI' 1 de julio de 1052 CABALLEROS MUTILADOS PEltKA-
(D. O. núm. 148), a enviar a la l)l. NIllNTBS Dl!: GUERRA 
rellc!(¡n Geuel'ül -de Reclutamiento y 
pe;s~nal.· . .... . . '!\[UN;{¡'O nrmero 11. Vlctol'ianoVma-

1 lazo . dO, ndl!}I$lS~; .t!C P(JbC!O!W~: I 11 U fO\'!', (iollzálf'z, (le la JflCaturB Pro
A par,ti~· lit.] (/;,1 ~l"lll(mt(; nI el:, 1~ I vifl(;lal !ln Mutilados de Oviado. die
PUbI10,tel.Ó.ll dal.t ptPsente Orden en el (.¡ -¡I'tO Il'jpuio<: por lJ¡W1U' ('iHl'lI~nta. y 
DIAUIO O¡"IG1AI., quill(!(~ días luíJ¡Uell, ltl

s 
uf 0" tlp HE!l'vkin ' 

l\1lltl1'iu; 1:1 tia OOtUlJl'C do lVfi6, '. ¡ l. . - • 

Quince trienios por lliwar ruarenta 11 
MENeNm:z cinco a1ío.9 de .~e1'l)tclo (Ü1SI1C IIU «sean,. 

--~--'_._.'_."I •••• ~' ••• I"--------
Di1ecdon General de Mutilados 

de Guerra por la Patria 

Trienios 
Con !L1'l'egl0 n. lo queu.etermlnn lfl. 

Hl'd.en dn ;¡:t rlr (liel~lt!lJ1'(J de tuvu 
(D. o, m'lUl, 2\JU) , IHl ¡:otltH1tlen 1011 
tl'1oflios tl.tlntílnlnblefl tIuo !;(j illtllNJ.n, 
¡{mulo ~lt Ot;(WIlI!(J ti, l11!lHl1'l.tllu,l, tl. 10H 
;f(!f(!f1 lltllc!/{Hn¡;nttlo Cum'Jío do luvll. 
11th}!! M111hu'N! j'o!nn!omu!CHI 1\ nm· 
tlnuo.tlt(¡n; n lHlf'th' do 1 !lo llOvlemlm¡ 
do 1nOO. 

C01'onol U. CIOUlonto ~Mm(lz Alon
so, n!ls(wltn 11, 111 .}o,Cntul'o. Milital' de 
MutilMos (\0 Ol'EUlse, Q111.!lflG trienios 
por llevar Cl1urlm'tfl y cinco o;fiosde 
sorvicio. 

so a ofíc1a~ o subo{tc1al 

Coronel D. :Juan Castro ¡.(¡pez, ele la 
¡Mattu'a Provincial de Mntílado," ¡le 
Lu¡.¡'o. 

'l\mlo!lÜl ooronel D. Ed.unl'tlo Pérez 
f,6prz. di! la J'Matlll'n. Provl!l(!!al de 
Mutilados {je La Coruila. 

(~om(uHlul1to D, l"t'UIH;i¡·wo Utnníre1. 
Híciml'to, de la J'ctatul'a Pl'ovincinl de 
Mutiladol-ide VuleIlolu, trece trienios 
])01' llevar treinto. y llueve! aílos de 
í!(il'vieio do¡.;dlJ HU mWC1lUló n s,tlhoficin1. 

nlc:: I.rientr).q por 1tr.war treinta ,,11.01 
tlc ,~()ríJklo dMlte 8ft (z.qccnso a afiefal 

o suboficial 

GUj'IIll/ll D, l':ml1tN'!O MnStly!l .flnl(!. 
tWZ, ao !f~ Jnfltt1li'tl, 111'0\'1111'1111 IHI Mu
tlIndOí1 ilrl l!lIflF\OI), 

'l'''fll(lnt.(j oOl'onoI n. AlIf()ll!O Fl\lldA 
y nll!X d.o Ap!mW, rlH 11l, Jl'ral·lll'u. ¡¡1'0-
vlnr.lnl <lo MuUla!loi!l <1(1 Cltdlz, 

Otro, 1). LuIs Alval'ez do I~Sliejo ))~g.. 
t(~'han, tIo la JefatUl'a Provincilll de 
Mutllatlos de Pamplona. 

Otro, D. Javier Bustama te SánclH~z, 
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de la. Jefatura. Provincial de Mutilados 
de Valladolid. 

Otro, D. José López Limases, de la 
Jefatura Provincial de Mutilados de 
Madrid. 

otro, D. Segundo López Martíll, de 
la Jefa.tura Provincial de :M:utilados 
de Cádiz. 

otro, D. Felipe Llano-Díaz de Es
pada," de la Jefatura Provinoial de 
Mutilados de Vitoria. 

Otro, D. Rafael Yáñez-Barnuevo de 
la AOeIla, de la Jefatura ProvinciáI de 
Mutilados de Madrid. 

Otro, D. Ciaudio Pérez Hermida, de 
la Jefatura .Provincial de Mutilados 
de Pontevedra. 

otro, D. Joaquin Salvo Salvo, de la 
Jefatura Provincial de Mutilados de 
Zaragoza. 

Otro, D. Antonio Sanz Vinuesa, de 
la Jefatura Provincial de Mutilados 
de Valladolid. 

Otro, D. José Archanco Udobro, de 
la Jefatura Provincial de Mutilados 
de Pamplona. 

Otro. D. Gerardo González González, 
de la Jefatura ProvinCial de Mutilados 
de León. 

otro, D. Julián del Arco López, de 
la Jefa.tura ProVincial de Mutilados 
de :Madrid. 

otro, D. lsMas Fernández AntoUn, 
de la jefatura provinCial de Mutila
ladoo de MadrId. 

Otro. D. Jaime 011ate de Pedro, de 
la :Jefatura Provincial de MutUados 
de Madrid. 

otro, D. Benjamín Ortega Nlltiez. 
de la. jefatura Provincial de MutiladOS 
de Burgos. 

Otro, D. A luillno Fel'wiurip,7. Rodi
clo, de In. jefatura Provincial de Mu
Ulaños dI} Ollrmm. 

otro, :o.. Manuel Ferretio López, de 
la Jefatura Provmclnl de Mutilados 
de La Corm1a. 

Comandante D. Carmelo Diaz del 
Corral y Angulo, de la Jefatura. Pro
vincial de Mutilados de Logrol'16. 

Otro, D. Alfonso García. de Alcai11z 
y Gallego, de la, Jefatura Provincial 
de Mutilados de ceuta. 

Otro, D. Hamldo Sen Mohamed Ben 
Amar, de la Jefatura. Provincial de 
Mutilados de Cádiz. 

Otro, D. Antonio Reig Gonzó.lez-La.· 
rrlnaga, de la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Zaragoza.. 

Capitán D. Bernabé García. Ferrero, 
de la. .Jefatura Provincial de Mutila· 
dos de Zamora, . 

Otro, D. Antonio Méndez Gonzó,lez, 
de la Jefatura Provincial de Mutilados 
de Zamora. 

Teniente D. Sant1ngo Rodríguez Igle
sias, de la Jefatura. Provinoial de Mu
iilDldoa ,de- Madrid. 

otro, D. Julidn Samnniego Pérez, 
de ln. Jefatura Provinclal de Mutila.· 
dos dO Salamanca. 

Otro, D. Jesús UuUórl'ez 131dzquoz, 
de 111 Jefatura PrOvincial .a.e MutUndos 
de Salamanoa. 

Capitán llonorffico D. Ju,vlO'1' Munfi· 
rrul.z Morentrn, de la Jefo,tul'll. Provln· 
clal de Mutilados da. Vamplona. 

Otro, D, Rodrigo PIernández de Ani
ba, de la Jefatul'Il Provincial ,de Muti;, 
lados de salamanca. 

91lro. D. Juan Rodríguez Alvarez-Pe-

15 de octubre de 1966 

d1'osa, de la Jefatura Provincial de otro, D. Antonio Serra. Galobardas, 
Mutilados de Oviedo. adscrito a la Jefatura. Militar de Mu

Otro, D. Ismael Hernando Palacios, tUados de Gerona. 
do la Jefatura Provincial de l\{utila- ' 
dos de Burgos. Diez .trienios, por lleva1' treinta a110s 

Nueve trienios por llevar veintisiete 
años de servic?o desde su. ascenso a 

o[ic?al () SUllO[ici~L 

Comandante D. Angel Serrano Mo
reno, de la Jefatura Provincial de Mu. 
tilados de Córdoba. 

Otro, D. Antonio Garay Aguirre, de 
la Jefatura Provincial de Mutilados 
de Madrid. 

Otro, D. Rafael Monge Juli, de la. 
Jefatura Provinoial de Mutilados de 
La Coruña. 

Capitán D. Rubén Dahan Morely, 
de la Jefatura Provincial da. Mutila· 
dos de Málaga. 

Teniente D. Pedro Abril Abril, de 
la Jefatura Provincial de' Mutilados 
de Madrid. 

Otro, D. Antonio González Santilla-
na, de la Jefatma PrOvincial de Mu~ 
tilados de Burgos. 

Ocho trienios por nevar vetnttcuatro 
años de servicio desde su ascenso a 

ofic€at o su.boftcia~ 

Teniente coronel D.· Benedicto Má· 
laga García, de la Jefatura Provincial 
tle Mutilados de Cáceres. 

Capitán D. Senén Fernández Fer
nández, de la Jefatura. Provincial de 
Mutilados de Pontevedra. 

Comandante D. Felipe Herrero Bel· 
ver, de la Jefatura Provincial da. Mu
tilados de Zamora, cuatro trIenios por 
llavar doce afios de servicio desde su 
ascenso a oficial. 

SECCION DE INUTILES P.A.RA. EL 
SERVICIO 

Capitán D. Mauro Oruezabal Canal, 
de la jefatura Provincial de Mutila
doS de ¡.ogrofio, once trienios por lle
var treinta y tres afias de. servIcio 
desdo su ascenso a suboficial. 

Madrid. 13 de octubre de 1966. 

MENÉNDEZ 

{le servicio 

Subteniente D. José López Prats, 
adscrito a la Jefatura Militar de Mu
tilados de Madrid. 

Otro, D. Juan González Carrasco, 
adscrito a la Jefatura Militar de Mu
tilados ds Badajoz. 

Subteniente Sid. AH Ben Meki Beni
gue, núm. 214, adscrito a la Jefatura 
Afilit-ar de Mutilados de Ceuta, nueve 
trienios por llevar veintisiete años 
da servicio. 

otro, Sido Salah Ben Amar Haddu, 
número, 220, adscrito a la Jefatura Mi
litar ds Mutilados de Melilla, ocho 
trienios por llevar veinticuatro afios 
de servicio. 

Madrid, 13 de octubre de 1966. 

MENÉNDEZ 

Se conceden los trienios acumula
bles que se indican, a los suboficiales 
pertenecientes al Benemérito Cuerpo 
da Mutilados y a los de la Sección 
de Inútiles para el servicio, depen
dientes de la DireccIón General de 
Mutilados, como comprendidos en la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. mimo 200), que a continuación 
se relaciona, a percibir a partir de 
1 de noviempl'e de 1066. 

Caballeros mutUados permanentes de 
guerra 

Sargento D. Juan Garc:!a Garrigós, 
de In jefatura Provincial de Mutilados 
de Valencia, diez trIenios por llevar 
treInta a110s de servicio deSde su as
censo a su actual empleo. 

Otro D. Ralael Junquera Hernán
aez, de' la Jelatura.Provincial de Mu
tilados de Zamora, seis trienios por 
llevar dieciocho afios de servicio des
da su ascenso a su actual empleo. 

Secctón. de inútiles para et servicio 

d t i 1 Sargento D. David López Regueira, 
Con arreglo a lO ,que ' e 'e.rm na' . a de la Jefatura Provincial de. Mutila

Ordon de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 200), se conceden los trie. dos de La Coruf1a, seis trienios por 
uios acunmlaJ:.les que se indican, des- llevar dieciocho afias de servicio des.. 
de su 'ascenso a sargento, a los sub. da su ascenso a su actual empleo. 
oficiaies del extinguido Cuerpo de In-' Madrid, 13 de octubre de 1966. 
válidos Militnres que a continuación 
se relacillnnn, a partir ·de. 1 de no~ 
viembre de 196a. 

Subteniento D. Juo.n Lola Rodríguez, 
adscrito a lo. Jefatura MiUtar de Mu-
tilados de Pontevedro., doco triunfos 
pOl' llevar treinta Y' soIs afias de ser
vicio. 

Once trtentos, por Uevar treinta 11 
tres 0,1108 ile servicio 

Subteniente D. Mario Pérez Castro. 
adscrito a lo. Jefatura Militar de Mu
tilados de La corufia. 

Matrimonios 
Con arreglo a lo >dispuesto en la. 

Ley ,de ~S ·de noviembre de 1957 (Du
lUO OFICIAL núm. 257). se conoe'ds al· 
cencio, paro, cóntraer matrimonio al 
teniente coronel ·de Infanteria. caba
llero mutilado permanente,D. Fabri~ 
elano Arranz González, con ,destino 
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en el Museo del Ejército, con d011a 
Olga. Junquera. Rendueles. 

Madrid, 13 de octubre de 1006. 

MENÉNDEi 

Ascensos 

Por ¡'eunir las condiciones que· de
termina el artículo S.o del vigente Re
glamento del extinguido Cuerpo de In
válidos Militares de 5 de abril de 1933 
(«Colección Legislativa» núm.. 159), se 
asciende al emp1eo ae teniente coro
nel, con antigüeaad y efectividad de 
4 de octubre de. 1966, al comandante 
del mencionado Cuerpo Sid Abselan 
Ben Kabdur, núm.. 86, adscrito a la 
Jefatura Militar ·de ]ylutilados de 
Ceuta,' 

lVradrid, 13 de octubre de 1966. 

Ingresos 

Se concede el :ingl'eso en el Bene
mérito Cuerpo do Mutilados, con la 

15 ,de octubre de 1966 

Direcdón General 
de la Guardia (¡vil 

Situaciones ~ Ayndantes 

Por haber pasado- al Grupo de eDes
tino de Arma o Cuerpo» el General de 
Brigada de la Guardia Civil, jefe ,de 
la 6." Zona, D. Gabriel Coronado Za
ragoza, cesa en el cargo de' ayudante 
de campo a sus órdenes el coman
dante del referido Cuerpo del .Grnpo 
de "Mando de Armas» D. Juan Gómez 
de Salazar Arroyo, quedando a las 
órdenes del Director general del mis
mo, afecto para ,documentación y 
haberes al Tercio Móvil. 
. Madrid, lSde octubre de 1966. 

Con(\tlrsos 

dasif!rl!.í'i(m {le M.ballero mutilado Con D.1'l'eglo o. lo dispuesto en la 
permaneu1t! rlíl guerra. por 111 Fu- Or.den de 1 de julio de 1!l52 (D. O. nú
tria, al l>Gl'SOllal relaclonildo a. COll-, mero 1.1,8) y P¡U'o. su provisión por 
Unuacit'm, \lomo comprendidos en el concurso. se nnuncin una: Vll<lnnte de 
párrafo pl'lmel'O ,del artículo 4.0 <le la. capItán ·de la Guu.rdlt,l, Civil (Escala 
l.ey da 26 de diciembre de 1958 única), existente en la Comandnncia 
(D. O. núm. 2\16), debIendo percibir Móvil de Mndrlrl. siendo pl'efe¡'ldos 
sus devengos 1101' las Pagadut'ias o aquellos que huy;an realizado con ap
SUbpagadtU'lo.s Militares ,de Haberes tUud el Curso de Perfecciono.mlento 
que se indican.. Ecuestre ~ se llallen en posesión de 

Soldado ae Infantería D. Anselmo títulos o ·diplomas de EducacIón Fí
k'arhia Díaz, por la de Santa. Cruz de sica, Automovilismo, Tra.nsmisiones o 
'l'ener1fe. Distintivo de otra espec1alid:HI. 

Otro, D. Vlr;tol'iano Larraya Ibarro- Las instancias de los solicitantes, 
la, por la de Sun Sebllstián. cursadas por -conducto reglamentario 

Otro, D. Fernando Dominguez Mar- a este Ministerio .. (Direcci6n General 
Un, por la de Huelva. de la. Guar·d1a Civil), ·deberán tener 

otro, n. Joaquín Yuste Gal'cia, por .. entrada en el mismo antes de los quin-
In. de Valencia. ' ce ,días, contados a partil' ,de la pu-

Maclr!rl, la ele octuhre de 1000. blicación ,¡le esht Or,den, acomp(111üdas 
de ~ü copl!t .ele Ficha-resumen ajusta

MENllNDEZ da al modelo publicado por Orden ,¡¡ 

.. 
SECCION DE ADQUISICIONES y 

SlllORETAIUA DE LA JUNTA EOONO· HOSPITAL MlJ,ITAR CENTRAL «~o.l 
MJ:CA DE LA COMANDANClA GENERAL MEZ.ULLA» 

DE CEUTA 

Contrlltncl.6n lIublllltl\ 

El Mto ,c1.G ln 511bU5tt~ pUl'U lu Mqui· 
f\!citin tlo l.(}m~ tttquml1S metftl10M 50 
(lelGbl'ttl'(t (11 Ii!a 15 do novlemb1'o, tí 
J1150nO() hOl.'M, Olí ,,1 Sttl(m tle Mtm, 
de lfi. COnl.nudnnoln. Gonerul d() (!(mtu.. 

(l'lei(U'íluoÍIl. 1 «n. O.» núm. 240, {lo 
7 !le or.1:ulll'll !l€l 11mO, y un. oo. mi
mfil'OB 22.~, 227 Y 2~9, do :l'O(\hll~ ¡j, 7 Y Il 
ele Q(,tub't'(\ ,del prof:lenta 0,110, ¡'¡¡apee
ti 'lamente.) 

Ceuto., 11 de octubre ,le 1006. 

Núm. 829 P.3-1 

Esté Esto.blecimiento necasltn ofer
tas de artículos frescos. de compm 
diaria, par!!. 11\ segundo. quinceno. de 
noviembro., 

t.Nlh(tt 7,IiOtl utt'Otl. 
C11l'iH11'\, a,unu ldlO/l, 
,fl1Hlt'lH, \!UO 111l0S, 
Tr¡('\!un. 100 l~llos. 
l"tlHtllUlo8, 1.tí7K ldloR. 
l"l'UÜí. IUmO ldtos. 
UOl'tuu 7.fts. a,3(J0 kilos. 
Patrt1:l1s, 4,~OO ldlos. 
Gallino$, 770 unidades. 
Picllones, 20 un¡'d~des. 
Huevos, 2.4110 docenas. 
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25 ,de marzo de 1H61 (D. O. nllm. '13}. 
cerrada en la. fecha de la solicitud. 
debiendo las Unidades residentes en 
Africa, Baleares y Canarias antici
par por telégrafo las peticiones. 

Madrid, 13 de oetubl'E'de 1966. 

MENÉH!)iIZ 

Destinos 

Con arreglo a lo dispuestn' eJl él 
articulo 2.0 de la Orden .de 1 de julio 
de. 1952 (D. O. n~. 148), se destina. 
al Slibsector <le Tráfico de la Guardia 
Civil de Guadalajara al teniente de 
dicho Cuerpo (Escala única) D. Anto
nio Puertas Hernández, del Subsectol" 
de Tráfico de Toledo. 

Madrid, 1S de octubre de 1900. 

ES(lala de complemento 

Pat' reunir las condiciones que de. 
termina el 1J,l"tieulo 17 de la Ley de 
la de julio de 1952 (D: O. núm. 1~). 
con arreglo a 10 dispuesto en la 01"
den de 2.1 de agosto de 19m~ (D. O. mi
mero 193), y de IJ.ctlerdo con la l.ey 
195/1963, de 28 de diciembre de dIcho 
1J.110 (<<Boletín Oficial del Estado» ml. 
mero 313), se ascienda al empleo de. 
teniente de complemento de la Gllar
elle. Civil, con carácter'llonor1 
con antigüedad da 16 de julto de 
a.l subteniente de dicha Escala y Cuer
po D, Gl'acianodel Río Macias, per
teneciente a la Agrupación Temporal 
Millto.l' puru, Serv.lcios Civiles, en si
tuación de reemplazo voluntario, oon 
l'estdencta en Moncada y RAixaeh 
(Barcelona) . 

Madrid, 1:1 de octl1bl'e de 1966. 

MENÉNDl!'.t 

ENAJENACIONES 
Víveres en general, 1.290 kilo!!. 
Vinagre, 150 litros. 
Yoghourt, 200 tarros, 
Vino, 2.800 litros. 
C¡¡rv¡¡l':o, 3.600 batalloso 
rUeJo, 200 lJlu'rlla. 

Se n.rlm1ton ofertas hMto. las 10,00 
hnr¡ts ¡101 día 2S de oClt11lwe de 1.900. 

lnfol'n1M1ón 1 Teléfono 228 83 OO. 
MIHb'ltl, 8 ,do OCfllhl'(1 ,do 1000. 

. N,hu. 825 P.1-1 

JUNTA :mCONOMICA DEl¡ Sl.llC'llO:& 
DllllFNI 

Precisando adquirir esto. Junta C1.ltl
tl'O ollas-exprés para la, cocina de trI.}-
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pa. del Regimiento lVl1xto -de Artillería 
de lfni, hasta. las doce horas del día 
5 de noviembre .de 1966 se admiten 
ofertas diI:igidas al Sr. Comandante 
Secretario de la misma (Mayoría. Cen
tralizada del Sector de Uni, Africa 
OCCidental Espafiola), donde se en
cuentran a disposición de los intere
sados los pliegos de condieiones téc
nicas y legales que han de regir esta 
adquisición. . 

El importe del pr,esente anuncio se
rá por cuenta de los adjudicatarios. 

Las ofertas se harán por triplicado. 
Sidl Ifni, 10 de octubre de 1966. 

Núm. 827 P.1-1 

JUNTA ECONomOA DEL HOSPITAL 
lIUldTAlt "PAGES". DE MELILLA 

Annn~io 

Pa.ra. atenciones de este Estableci~ 
miento en el mes de noviembre pró
ximo, se admiten ofertas de artículos 
y víveres ,de entrega diaria, hasto. las 
once. horas del día 21 de octubre pró
ximo. 

Las condiciones en la Administra
t.ión del Establecimiento. 

Melilla, 28 de septiembre de 1966. 

Núm. 828 P.1-1 

JUNTA. REGIONAL ..DE ADQUISICIQ. 
NEfi !' ENAJENACIONES DE ¡lA CAPI· 

TANIA GENERAL DE CANARIAS 

Concurso 

.JI. las once lloms del dio. 21 del pró
ximo meslle llovi~mbre se celebrará 
{''''flnarso en el salón ,de actos ,de .esta 
J!lnta. sita. en 25 de Julio núm. 3 de 
('sta capital, para la adquiSición .(le 
1.000 Qms,r!e paja pienso con desti
no !1. cubrir necesJ.da·rles en el Alma
el'n Hegional de Intend.encia -de Te
nerite y 2.000 QmSl. ·de dicho artículo 
(lOn destino a cubrir llecesl:d8iües en 
el Alman\Íu :Local ,de Intendencia .(le 
LasPalmas,ul 'precIo .(le 300 pcsetrul 
1'1 quintal m6trico ·de ·alchoart!(mlo. 
ad¡'ÚltUmrIose Oil'el'tas por la tot:aUdad 
o por lotes seg11n sus posibili-fla·des. 

LOi;\ w.1i(~gos de condiciones se en
,meutranexpuestos al público el! 101:; 

. tahlonosde anunc:10s de la Junt!t 1.0-
(~{tl ,ao All(IUisiciolH!S y Eno.je.ua.clOlH)¡; 
{lo LasPlllmas Y (m los tablones ,de 
115tlk Junta. Hegionnl. 

[,as proposIciones se ,contecciOllU
nlaMIi arreglo 0,1 modelo ,que se in
l;t~ttt\ y Borlín Autl'ogn'flas en '01 t1.C\to 
,(t!!l (\011(\1.11'110 1m {)l1ll;lll'uplifmdo ojNn. 
}11111'; 01 fl10l1lplo.t' ~jl'hl'lnftl ,1(> :rolute
grlll'Ú {1(Jll. UlII1. l¡ólizo. ,¡j(l {l l)(1S('ÜtH, 
';y' las dt1ml'iH, flt;uut,dn~ to,tina ollM. 

:m lmJ)ol'Ü\(lt~ Ilstutl.mmt1to IHl:rÚ 
satisi.oollo pOl' 10l> ll.·tljtHUC!1tUl'lOH, ¡Hl· 
g(lU (llUl.l'1tta ,dl) Iltl ,adjuIU(I!l.(I!rill. 

MODELO DE :vnOPOSICION 

Dor~ ......... ,(nombre y apem,dos ·del 
oferente), domiciliad.o en .. " ..... (ca. 

15 .de ootubre 4e 1966 

He" o plaza), núm. .. .... , con Ducu
mento Nacional ,de Indentidad mime-
ro ......... , en nombre (propio o como 
apodera.¡lo) legal de D. . ........ , hace 
presente: 

Primero. -. Que está enterado .¡lel 
anuncio publicado por la Junta Re
giQnalde Adquisiciones y ,Enajena: 
ciones de la Capitanía General de Ca
rias -en €l «Boletin Oficiahc o DIA
RIO ()FICIAL {reséñese el que se haya 
leído con la. techa y nÚmero de pu
blicación, as! como poblacjón ,donde 
se editó) sobre la adquisición ;por el 
sistema de concurso de 1.000 Oros. de 
paja pienso condestimt al Almacén 
Regional de Intendencia de Tenerife 
y 2.000 Qms. de dicho articulo para 
el Almacén Local .de Intendencia de 
Las Palmas. 

Segundo.-Que asimismo está ente
rado de los pliegos de condiciones 
técnicas y legales por las que habrá 
de regirse la mencionada adquisi
ción, JJ. cuyo 'más ex:acto cumplimien
to se obliga. 

Tercero.-Que ofrece suministra.r la 
cantidad de .... ..... (póngase la canti
dad de paja pienso que se cdesea. su
ministrar y Almac~n ,¡;lontle se desea 
entregar) eH las condiciones reselia
das en los pliegos llecondiciones tlic· 
nicas, al precia de ......... pesetris el 
quintal métrico (póngaso el precio 
aCrecido por quintal métl'ico tle paja 
pienso en letras). 

Cuarto.-Que se une a. la. presente 
o.ferto. el rGsguar,dO de carta de pago 
que Il.(!redita. el ingreso ·de ......... pe-
¡:¡ptns lP'óngase en letras el importe 
de la. n!l.nzapl'oVisiOnal depositada) 
en la. ·Caja. Ü'!lMNtl <le Depósitos ca
l'1'esponrWmte a la fia.nza. provisional 
({ue Sell1.l1a el pliego ,de (j01Hl1ciones 
legales. 

.. QlIinto.-Que se unan a la presen
to Off'l't:'í los documentos sigllienies: 
(nalación de todos los que se unan.) 
Lugal' y techa ·de la oferta. Firma y 
l'tíbl'icaclel oferente. ,En el anverso 
del sobre se resefiará lo siguiente: 
.. Proposición para optar ál concurso 
de paja. pienso con 4estino al Alma
cún -Regional de -Intendencia ·de T~
uerlfe y Almacén Local ,de .Las Pal
mas durante el segundo semestre del 
0.110 en CU1'SO.» 

Satlta Cruz (te T·enel'j·fe, 8 ·cle octu
bre de 1Ulj6. 

\ 
1'. 1-1. 

JUN~A m¡IGIONAL Dlll ADQUISICIONES 
!' ENAJENACIONJl:H DE LA CAX'ITANIA 

GlllNlllttAL DE CANARIAS 

Coutr¡¡t¡¡éíóu tUl'(lcro 

Uastt:l, las once hOl'nil (lel dírt 10 {I(>, 
novlcml)l'9 pl'ó:ldmo 50 tHtmltou oter
ÜU,l Olí c lIt ~(\(lr(ltl\l'íft, .¡le (J¡¡ttt Jtmt{l 
BClglc)nnl do ÁIlqulsl:clouol! y Ennje· 
nnciones, Sito, en Volnttotnoo de Ju-
110, mimo S, ,de esto. co.pito,l, para. la 
eno.j enn.ción, pOl' contl'o.to.oi6ndireo· 
to., -de 59 lotes de matel'ia.l inútil o en 
,desuso, pertenecientes !1 Cuerpos, Cen
tros y Dependencias >de esta C!1pitania 
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General, cuya composición de lota¡:: y 
mutel'ial que compone ca da uno es el 
siguiente: 

Lote núm.. l.-Diversos artículos in· 
út.iles. 

Lotes números 2 al 4, ambos incIu
sive.-3.241,32 1\1108 de trapo de algo
dón blanco. 

Lotes números 5 al 15, ambos incln
stve.-12.490,99 kilos de algodón de co-
lor. . 

Lote núm. 16.-118 kilos de trapo de 
lona. 

Lote núm. 17.-1.784,70 kHos de tra
po de lana. 

Lote núm. 18.--6.572 kilos de euero 
de botas. .' 

Lote núm. 19.-306,65 kilos de alu
minio. 

Lote núm. 20.-321,70 kilos' de alumi
nio .. 

Lote núm. 21.-817 kilos de chatarra 
férrica. 

Lote núm. 22.-1.139 kilos de chata
rra de hierro. 

Lote..núm. 2.3.-Máquinas dec esel'ibir 
y' proyector cinematográfico. 

Lote mlm. lM.-Carro ga1ero y hU8tes 
universales. 

1,¡¡1e mimo 25.-Sierra circular y ei
zalladorn. de mano. 

I ... (¡te mlm. 2G.-Bnstes <le distintos 
tipos y bridones. 

l.oíe núm. 27.-5.877 filtros de ca.re
to.s ant1-gas. 

Lote núm. 28.-187 klJos de cuncho 
de caretas' nnti-gus. 

Lote n'~m. 29.-Diversns máquinas 
de escrIbir. 
\ Lote núm. 30.-100,495 kilos de algo

dón blanco. 
Lote núm. 31.-560.680 kilos de trapo. 

de Golor. 
¡.ofe núm. 32.-1.746.50 kilos de trll

po <le lana • 
Lote núm. 33.-58,100 kilos de alu-

minio. , . 
I.oie nt1m. 34.-35 kilos de hierro. 
'Lote núm. 35.-55,280 1dlos de cuero 

vario. 
Lote núm. 36.-150 bidones de agua 

de 200 litros. 
Lote núm. 37.-8.840 kHos de hie1'l'o 

dulce. 
Lote núm. 38.-302 kilos de lona. 
Lote mIm. 30.-3.968 kilos de chafa- . 

1'1'(1. férrica. 
Lote l'nlm. 40.-576 kilos ,ele chatarra 

férrica. .ae bastes ,de nmetI\'tllacIora. 
Lote núm. 41.-Cuatro trenes o.ma~ 

sa(Iores inútiles. 
Lote ;¡.úm. 42.-Una coclnn. de cam

pafia inútil. 
,J Lote núm. 43.-22 kilos de ohatarra. 
de metal. . . 

Lote nUm. 44.-8e15 kilos de alumi
nio. 

Lote m'tm. 4!'í.-4.670 kilos de Ilhatl.l
tm ·de hi(ll'l'O. 

!'ot,(l mhn. 4ft-Un motor. 1111 ¡¡om
ptt'!;ot' Y' UWl }lot.nhl1 do agua. imítl-. 
l()í! ., 

f,oto mtm. 47.-:lR 1<1.1011 {jo chntm'J';1 
·¡lo colml. 

r ,oto mimo 4a.-:liJO klloR fl(l chntal'l'o, 
<l<l \1n.. lllOtOX' «Mattlclisll y \ltln oentt'Í
fugn. , 

Lotes númel'os 49 al 58, ambos in
olusive.-107.279,85 kilos 'de chatarl'a 
de fundición acerada. 
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Lote núm. 59.-576 kilos de chatarra 
de fundición acerada. 

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en esto. contratación directo., 
y relaciones de lotes de material a 
enajenar se encuentran expuestos al 
público en la Secretaría de la Junta 
Regional de Adquisiciones y Enaje
naciones de la l." Región Militar (Ma
dtid), en la Secretaría de la Junta Lo
cal de Adquisiciones y Enajenaciones 
de Las Palmas, sita en la Isleta, y 
en la Secretaría de esta Junta Regio
nal de Adquisiciones y Enajenaciones, 

• 110nde podrán ser examinados todos 
los días laborables, a las horas de 
oficina. 

Las proposiciones se confel.lcionarán 
con arreglo al modelo que se inserta 
en el presente anuncio. 

Las proposiciones serán entregadas 
en cuadruplicado ejemplar; el ejem
pIar original se reintegrará. con una 
póliza de seis pesetas, y las demás 
firmadas todas ellas. " 

El importe de este anuncio será pro
rroteado entre los adjudicatariOs, se
gl\n cuantiada sus respectivas adju
dicaciones. 

MODELO DE PROPOSICION 

15 .de octubre de 1966 D. O. núm. t33 

do), en las condiciones reseñadas en 11(' 11 pei'\etas, y las llemt\s. firmadas 
los pliegos de condiciones técnica::;, I tÜ¡H1S {'lla~. 
al precio de ...... pesetas por lote (pún- ¡ El illlpclI'tede este anuncio Sel'a 
gase el precio que ofrece por cada lote Il'latisft'l'hO por el adjudicatario. 
en letras y números), lo que hace un ' 
total de ...... pesetas (póngase lo. tota
Edad de pesetas que importa su ofer
ta, en letras y números). 

~.<> Que se une a est.o. oferta res
guardo o carta de pago que acredita 
el ingreso en la Caja General de De
pó~itos de ...... pesetas (póngase en 
letras el importe de la fianza deposi
tada), correspondiente a la fianza pro
visional que señala el pliego de con
diciones legales. 

5.<> Que se una: a la presente oferta 
los docITQ:lentos siguientes: (Relación 
de todos~ los que se unan.) 

Lugar y fecha de la oferta, firma y 
rúbrica del oferente ;en el anverso 
del sobre se resañará: «Proposición 
para "Optar al concierto directo' para 
la enajenación de 59 lotes de material 
inútil o en l1esuso. pertenecientes a 
Cuerpos, Centros y Dependencias de 
!a p~ovincia de Tenerife y Las Pal~ 
mas.» 

Santa Cruz de Tenerite, 10 de octu
bre de 1966. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. ....... (uombre y apellidos del 
oferente),· domiciliado en ......... (ca-
lle o plaza), núm ....... , con Documen. 
to Nacional de Identidad núm .......... , 
en nombre (propio o eomo apodera-
do legal de D .......... ), hace presente: 

Primero. _.. Que está. enterado del 
anuncio publicado por la Junta Re
gional de Adquisiciones y Enajena
ciones de la Capitanía General ·de 
C-anarias en el DIARio OFICIAL del Mi
nisterio l1el Ejército' o periódico {re
séñese .el que se haya leido con la 
fecha y número de publicación, así 
Gomo población donde se editó} so
bre la adquisición por contratación 
directa de diverso material cQn des
tino a cubrir necesidades' en los De
pósitos de IntendenCia de El Aaiún 
y Sidi~Ifni. 

Núm. 880 

Segundo.-Que aSlmismo está ente
rado da los pliegos otte condiciones 
técnicas y legales 'POI' las que habrá 
de regirse la mencionada a.dquisi

P. 1-1 eión a. cuyo máS exacto cumplimien
to se obliga. 

Don ...... (nombre y apelUdosdel Tercero.-Que ofrece suministrar el 
ofet'ent& o apoderado) ....... domicilin- JUNTA REGIONAL DE ADQUISICIONm3 materl1l1 siguiente: ......... (póngase 
-do en ...... (calla o plazo. núm ....... ). y ENAJENACIONES DE LA CAPITANIA resefiado detn.lltutamente .el materIal 
con Documento Nacional <le Identidad GENERAL DE CANARIAS que ofrece); en las condiciones re· 
mlmero ....... que exhibe y retIra. en sOfiadas en los pliegos -do con·dlciones 
nombre ...... (propio o como apodern.. Contratación directa tcenlcas, al precio de ..... : ... pesetas 
do o representante legal de D ....... ), (póngase el .precio ofrecido por unto 
hace presente: Hafltl\ las once horas ,del día 3 de dad en letras y mlmeros arábigos) 

1.<t Que está enterado del anuncio novIembre próximo se admiten oter- y a entregar en el Depósito de ........ . 
publicadO' por la Junto, Regional de tas en la Secretaría. ,de esta Junta Re- (póngase p a. r a. el Depósito que se 
Adquisiciones y Enajenaciones de lo. gianal de AdquIsiciones y Enajena- otrece). 
Cn,p1tnn1a General de Canarias. en <liones. sitn. en 25 de Julio, mim, 3, ,de Cuarto.-Que se une a la presente 
el ...... :. (<<Boletín Oficial del Esto.- osil\ capital, para lo. adquIsIción de oterta. el resguardo ,de carta ,de pago 

, do» o DIARIO OFICIAL del Ministerio diversos artículos eondestlno a Cll- que acre atta el ingreso .ae ......... :pe-
del Ejército, póngase el que se haya l>rir necesidllldes. en los Depósitos de setas (póngase en letras el importe 
leído, con la fecha y número de pu- Intendencia de El Aaiún y Sidi-I1nt <le la. fi'anza depositada) en la Ga3a 
blicaclón, así como lo. Poblo.ción don- pOl' un importe total .(le 647,231 pese- GeneNl.l de Depósitos <lol'respom1ien
de se editó), sobre lo, enalenación, taso te a. la. tlo.uza. provisional CIue :lofillla 
por contratncióndlrecta, ·de 50 lotes Las características técnlcns de es- el ¡pliego ,de condiciones legales. . 
do material inútn o en dO!mflO, exlfl- to materlal y oantl-tlad ,del mismo a Quinto.-Que se unen .a la. presen. 
tantos en. diversas Dependencias de lo. adquir!1' se encuentran resel1'lldas en te oferta los ,documentos siguientes: 
pl'(Jvitlc¡l~ de Tener11'e y Las Prllmns. el pliego .decondlciones técnicas ex- (Relación ,de todos lasque se unan.' 

:to . QUI', I\simlímw, <1stá c'lltel'ado puestos . .al pl1bl:lco en los tablones Lugar y fecho, de la oterta. Firmo. y 
Lié 1mi JlliOg05 de coudieiones tveuiclls ,10 anuncios ,de la Junta ¡,ocal ,de Ad· l'úln'!{;o, aelofel'ente. En el anverso 
y pconómtco-ndministmtivus por lnfl f!1l1siclones y Enajenaciones ,de Las del sobre se resel1ará.: «Proposición 
que halll'(' de l'egirl!CJ 1ft menolonutla P·¡¡.1mas y '9n los tablones.ae esta. Jun- paraolltlll' a la contratación ,dIrecta. 
enajenación, o. cuyo mds exo.cto cum- tll,' Pluglollal. de .(Iiverso materlal <londestino a cu
pl1m1ento se. ob11ga. La:; IH'Ot)(¡fllüiones se. <lon[eOC1011.11- bl'lr nenesMadesen los Depósitos ,de 

3.0 Que ofrece adquirir el lote o ll'(t!t ("011 Im'aglo al modelo que se in- Intendencl11 de El Aaiún y SI.dl·Hni.» 
lotes núm ....... (póngase el número tIe 8rH'tg y IHlráll l'sm1tMas a esta Junta So.nta 'Cruz .ae 'IlenerUe, 8 ,de octu. 
lotes que se deseo. adquirir, con ex- oa 140lJI'G eot'rado y lacrado yen cua· bro ,de 1966. 
presión del materIal que 10' compone ·dl'lIplil'iHlO ojnmplal'; el e j e m p lar 
'Y lugar donde se encuetrD. ,depositn- o.L'1gitml HO l'etnter.al'á. oon una .póliza Núm, 832 ¡P. 1-1. 

le reou&l'dIt'II la obllsatol'iedadi de publloal'lle en 88te DIARIO OFICIAL ouantos anunolos hayan de llevar" liI 
efeoto por 108 Orsanismolí. Centros, Ouerpos y DependenoJa!l militare., oon independenola de los que publloan en 

otra!! revistas 011011.161, $111 como en la Prenla 111010n8.l. 

AVISO 

I ~A-V-I·SEA--E-ST-E-~4-B-J'¡1'RVICIO DE PUBLICACIONES, eD. :0.» Y eC. L.» LAS RllIME. 
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